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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 

Real familia continúan sin novedad en su importante 

salud. 

REALES DECRETOS.

Vengo en admitir á D. Santiago Fernandez de 
Negrete la dimisión que ha hecho del Ministerio de 
Comercio, Instrucción y Obras públicas.

Dado en Palacio á cinco de Abril de mil ochocien
tos cincuenta y uno.—Está rubricado de la Real 
mano. — El Presidente del Consejo de Ministros-Juan 
Bravo Murilío; .

Atendiendo á las circunstancias que concurren en 
D. Fermín A rteta, Ministro de la Gobernación del 
Reino, Vengo e n  nombrarle Ministro de Comercio, 
Instrucción y Obras públicas.

Dado en Palacio á cinco de Abril de mil ochocien
tos cincuenta y uno,>* Está rubricado de la Real ma
no. «—El Presidente del Consejo de Ministros-Juan 
Bravo Murilío.

Atendiendo á las circunstancias que concurren en 
D. Manuel Bertrán de L is, Ministro de Estado, Vengo 
en nombrarle Ministró de la Gobernación del Reino.

Dado en Palacio á cinco de Abril de mil ocho
cientos cincuenta y uno.*—Está rubricado de la Real 
roano.*-El Presidente del Consejo de Ministros-Juan 
Bravo Murilío.

Vengo en mandar que D. Manuel Bertrán de Lis, 
nombrado por mi decreto de esta fecha Ministro de 
la Gobernación del Rei no, con tin úe desempeñan do 
interinamente el de Estado, de que antes estaba en
ea rgado¿ ,
. Dado en Palacio á cinco de Abril de mil ocho
cientos cincuenta y uno.—«Está rubricado de la Real 
mano.—El Presidente del Consejo de Ministros-Juan 
Bravo Murilío. ,

.ú  MINISTERIO DE LA GUERRA. '

Vengo en relevár del cargo de Inspector generat 
del cuerpo dé carabineros del reino al Mariscal de 
Campo D. Angel García Loigorri, Conde de Vistaher- 
mosa.

Dado en Palacio á cinco de Abril de mil ocho
cientos cincuenta y uno.—Está rubricado de la Real 
mano.—El Ministro de la Guerra-Francisco de Ler- 
sundi.

Vengo en relevar del cargo de Oficial del Minis
terio de la Guerra al Brigadier D. Sebastian Carlos 
Ortega.

Dado en Palacio á cinco de Abril de mil ocho
cientos cincuenta y uno. — Está rubricado de la Real 
mano.— El Ministro de la Guerra-Francisco de Ler- 
sundi.

La Reina (Q. D. G.), por Real órden de esta mis
ma fecha, se ha dignado declarar de cuartel en esta 
corte al Mariscal de Campo D. Francisco de Mata y 
Alós, Jefe de estado mayor del ejército de Cataluña; 
á los Brigadieres de infantería D. Joaquín María Be- 
Uoso, Gobernador de Santoña; D. Cárlos Bayer, de 
Murviedro, y al de caballería D. Joaquín María Agui- 
ló, Coronel del regimiento de España, 7,° de lan
ceros.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Vengo en declarar cesante con el haber que por 
clasificación le corresponda á D. Francisco García Hi
dalgo, Ministro del Tribunal mayor de Cueutas.

Dado en Palacio á cinco de Abril de mil ocho
cientos cincuenta y uno.—Está rubricado de la Real 
mano.—El Ministro de Hacienda-Juan Bravo Murilío.

Vengo en declarar cesante con el sueldo que por 
clasificación le corresponda á D. Diego López Balles
teros, Director general de contribuciones directas.

Dado en Palacio á cinco de Abril de mil ocho
cientos cincuenta y uno. —Está rubricado de la Real 
mano.—El Ministro de Hacienda-Juan Bravo Murilío.

Vengo en declarar cesante con el sueldo que por 
clasificación le corresponda á D, Juan de la Cuadra, 
Vocal de la Junta de clases pasivas.

Dado en Palacio á cinco de Abril de mil ocho
cientos cincuenta y uno. —Está rubricado de la Real 
mano.—El Ministro de Hacienda—Juan Bravo Murilío.

Vengo en declarar cesante, con el sueldo que por 
clasificación le corresponda, á D, Manuel García Bar- 
zanallana, Jefe de sección del Ministerio de Hacienda.

Dado en Palacio á cinco de Abril de mil ocho
cientos cincuenta y uno.—Está rubricado de la Real 
mano.—El Ministro de Hacienda-Juan Bravo Mu
ndo. ; - :f - •

Vengo en declarar cesante , con el sueldo que por 
clasificación le corresponda, á D. Joaquín do la Mo
neda, Subdirector de la Dirección general de con
tribuciones indirectas.

Dado en Palacio á cinco de Abril de mil ocho
cientos cincuenta y uno.—Está rubricado de la Real 
mano.—>El Ministro de Hacienda-Juan Bravo Mu- 
riHo. •

Real orden.

S. M. la Reina so ha servido declarar cesante con 
el sueldo que por'Clasificación le corresponda á Don 
Gregorio Abril, Tesorero de Hacienda pública de la 
provincia de Jaén. , v

De Real órden lo comunico á V. É. para su inte
ligencia y efectos correspondientes. Madrid 5 de Abril 
de 1851.—Bravo Murilío.—Sr. Director general del 
Tesoro. ; ¡ •

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.

Vengo en admitir á D. Jpan de la Gruz Oses la 
dimisión del cargo de Subsecretario del Ministerio de 
la Gobernación del Reino, declarándole cesante con 
el haber que por clasificación’ le ebrresponda.

Dado en Palacio á cinco de Abril de mil ochocien
tos cincuenta y uno.—Está rubricado de la Real ma
no.—El Ministro de la Gobernación del Reino-Manuel 
Bertrán de Lis.

Vengo en admitir á  D. Agustín Estéban Collan- 
tcs la dimisión del cargo de Director de Administra
ción del Ministerio de la Gobernación del Reino, de
clarándole cesante con el haber que por clasificación 
le corresponda.

Dado en Palacio á cinco de Abril de mil ochocien
tos cincuenta y uno.—Está rubricado de la Real ma
no.—El Ministro de la Gobernación del Reino-Ma
nuel Bertrán de Lis.

Vengo en relevar del cargo dé Inspector de la 
Administración civil á D. Agustín Alfaro, declarán
dole cesante con el haber que por clasificación le cor
responda.

Dado en Palacio á cinco de Abril de mil ochocien
tos cincuenta y uno.— Está rubricado de la Real ma
no.—El Ministro de la Gobernación del Reino-M a
nuel Bertrán de Lis.

Vengo en admitir á D. José Fernandez Espino la 
dimisión del cargo de Oficial del Ministerio de la Go
bernación del Reino, declarándole cesante con el ha
ber que por clasificación le corresponda.

Dado en Palacio á cinco de Abril de mil ochocien
tos cincuenta y uno. —Está rubricado de la Real ma
no.—El Ministro de la Gobernación del Reino-M a
nuel Bertrán de Lis.

Vengo en admitir á D. Baltasar de Anduaga y Es
pinosa la dimisión del cargo de Oficial del Ministerio 
de la Gobernación del Reino, declarándole cesante 
con el sueldo que por clasificación le corresponda.

Dado en Palacio á cinco de Abril de mil ocho
cientos cincuenta y uno.—Está rubricado de la Real 
mano.—El Ministro de la Gobernación del Reino- 
Manuel Bertrán de Lis.

Vengo en admitir á D. Ricardo de Federico la di
misión del cargo de Oficial del Ministerio de la Go
bernación del Reino, declarándole cesante con el ha
ber que por clasificación le corresponda.

Dado en Palacio á cinco de Abril de mil ocho
cientos cincuenta y uno.—Está rubricado de la Real 
mano.—El Ministro de la Gobernación del Reino- 
Manuel Bertrán de Lis. *

Vengo en admitir á D. Julián de la Cuesta la di
misión del cargo de Oficial del Ministerio de la Go
bernación del Reino, declarándole cesante con el ha
ber que por clasificación le corresponda.

Dado en Palacio á cinco de Abril de mil ocho
cientos cincuenta y uno —Está rubricado de la Real 
mano.—El Ministro de la Gobernación del Reino-Ma
nuel Bertrán de Lis. . ,

. - Real órden.

Con el objeto de que la Junta de reclamaciones 
de créditos procedentes de tratados pueda concluir los 
trabajos de que está encargada dentro del plazo fija
do al efecto, S. M. la Reina (Q. D. G.) se na servido 
mandar que los Gobernadores de las provincias den 
el curso coi respondiente á cualesquiera comunicacio
nes relativas á dicho negocio que les dirija el Presi
dente de la indicada Junta, disponiendo las notifica
ciones á quién corresponda de las decisiones de la mis
ma, cuidando de recoger los documentos que lo acre
diten , y de remitirlos por conducto del Ministerio de 
Estado, asi como de que'se preste dicho servicio con, 
el mayor celo y actividad.

Madrid 2 de Abril de 1851.—Artéta.

MINISTERIO DE COMERCIO, INSTRUCCION
Y OBRAS PUBLICAS.

Vengo en relevar á D. Claudio Moyano del cargo 
de Rector de la universidad de Madrid.

Dado en Palacio á cinco de Abril de mil ochocien
tos cincuenta y uno.—Está lubricado de la Real ma
no.— El Ministro de Comercio, Instrucción y Obras 
públicas -  Fermin Arteta.

MINISTERIO DE MARINA.
Excmo. Sr.: Enterada S. M. de las razones que 

ha expuesto el Comandante general de Marina del 
apostadero de la Habana en la carta de 13 de Febre
ro último que V. E. me inserta en oficio de 27 de



Marzo próximo pasado , nütn. 304, y de conformidad 
con la opinión de V. E ., ha tenido á bien aprobar la 
medida adoptada por el expresado Comandante ge
neral, con acuerdo de la Junta de dirección de aquel 
apostadero, de suprimir la diferencia que se hallaba 
establecida hace muchos años en el Arancel de prác
ticos de la Capitanía de aquel puerto de exigir siete 
pesos á los buques de guerra extrangeros pertene
cientes á Gobiernos monárquicos por su entrada has
ta el fondeadero ordinario, y diez pesos á los de la 
propia clase dependientes de Gobiernos republicanos, 
quedando por tanto igualado y reducido á siete pesos 
el derecho que por el indicado concepto deben pagar 
los buques de guerra extrángeros, cualquiera que sea 
la nación á que pertenezcan.

Lo^^urdigd á Y. E. de Real órden en contesta
ción y para lofefectos consiguientes. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 1.° dé Abril de 1851.=* 
José María de Bustillo. *= Sr. Director general déla
A rmüfti)

DIRECCION GENEttiU, DE AGWCW.TÜRA, ISOUSTM.Y Y COMERCIO,

Si M. la Reina (Q. D. G.), por Real urden de 4 del cor
riente, se ha servido disponer que el Coronel Director de la 
fábrica de Trubia, ios Tenientes Coroneles D. Víctor Marina 
y D. Doroteo de Ulloa, y los Capitanes D. Manuel Azpiroz y 
1). Bernardo Echa luce, comisionados por la Diputación pro
vincial de Oviedo para que pasen á examinar la exposición 
universal de Londres, tengan la consideración de agregados 
á la comisión española nombrada con igual objeto, y las 
atribuciones que á los que van con este carácter se han 
conferido.

Madrid 5 de Abril de 185l.=E i Director general, José 
Caveda.

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PUBLICA.

Se hallan vacantes en las academias de Bellas artes de Bar
celona, Valencia, Sevilla y Valladolid las plazas de profesor 
de dibujo topográfico y de arquitectura, dotadas con el suel
do anual de 6000 rs. cada una, y que han de proveerse por 
oposición.

Para ser admitido al concurso se necesita :
4.° Ser español.
2.° Tener título de arquitecto procedente de la escuela 

especial de Madrid.
Los ejercicios de oposición se verificarán en la Real Aca

demia de San Fernando ante el tribunal que se nombre al 
efecto, y constarán de los actos siguientes:

El primero será conforme en un todo á lo prevenido en 
los artículos 430 y 134 del reglamento de estudios aprobado 
por Real decreto de 19 de Agosto de 1817.

El segundo acto consistirá en un ejercicio práctico de 
composición y lavado de los órdenes de arquitectura * ácuyo 
éfecto cada opositor sorteará un punto entre doce que se
ñalará el tribunal.

El tercero se verificará en igual forma que el segundo, 
y será relativo al dibujo topográfico.

Los aspirantes á estas plazas deberán presentar en esta 
Dirección general sus solicitudes, acompañadas de Jos docu
mentos necesarios y de la relación de sus méritos y servi
cios, á cuyo efecto se les señala el término de tres meses, que 
concluirá en 30 de Junio próximo; en la inteligencia de que 
trascurrido este plazo no se admitirá ninguna instaucia aun
que su fecha sea anterior.

Madrid 29 de Marzo de 1851. =E1 Subdirector, José de 
la Re villa.

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS Y ARANCELES.

Esta Dirección general ha resuelto decir á V. que aprue
ba el comiso de las 62 varas de telas de lana y algodori con 
una parte insignificante de seda presentadas al despacho 
de esa Aduana por D. Ramón Francisco Piñeiro por cuenta 
de D. Jacinto Prevot, del comercio de Santiago, por tener 
mas de la tercera parte de algodón y menos de 20 hilos, 
de conformidad á lo prevenido en la ley vigente.

Lo digo á V. para su inteligencia y efectos consiguien
t e  Dios guárde á V. muchos áños. Madrid 3 de Abril de 
|851>«=C, B ordiu ,=Sr. Administrador de Aduanas del 
Carril.

 An u n c io s  o f ic i a l e s .

 GOBIERNO POLITICO DE LA PROVINCIA DE MADRID.

^ Sacadas á pública subasta en virtud de Real autoriza- 
eion^íñeo süértós de tierra denominadas, una del Ojo nue
vo, y las otras cuatro del cuartel del camino de Caraban- 
Qhel, que compondrán cómo unas 44 fanegas, sitas en tér
mino de Alcorcon, pertenecientes á sus propios, lian sido 
rematadas á censo bajo ciertas condiciones por el capital 
de 37,000 rs. y réditos del 3 por 400; y con objeto de que 
tengan el cumplimiento debido las leyes* y disposiciones vi
gentes para estos asuntos, se anuncia al público por térmi
no de 90 dias, á contar desde el de la inserción del presen
te en esté periódico, la admisión de la puja del cuarto de 
la cantidad en que fueron rematadas dichas fincas, para 
que las personas que qu ieran . verificar aquella presenten 
sus solicitudes en este Gobierno político, ó ante el Ayunta
miento del citado pueblo de Alcorcoñ, para en su vista dis
poner lo conveniente.

Madrid 4 de Abril de 4851.“ Alejandro de Castro.

COMISION CENTRAL DE LIQUIDACION Y COBRANZA DE DEBITOS 
ATRASADOS.

No constando en esta dependencia quién sea la persona 
que en el dia se halle disfrutando el título de Marques de 
Viso^Alegre, á fin de comunicarle un asunto de Ínteres se 
servirá presentarse én la misma en el término de un mes 
por $í ó por medio de apoderado, para evitar que se le cause 
algún perjuicio y también á los sucesores en dicho título.

. Madrid 1? de Abril de l851.=Rafael de Gavay.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE ORTIGUEIRA.

D. Manuel Teijeiro, Alcalde por S. M., presidente del 
mismo. , _

Haso notorio que la Reina (Q. D. G.}, por Real orden 
de 13 del corriente, ha tenido á bien conceder su Real per
miso á este Ayuntamiento para prorogar por un dia mas la 
feria de toda clase de ganatlos y frutos que se celebra anual
mente el dia de San Marcos, 25 de Abril, en la parroquia «de 
San Julián de Senrá, de este distrito. Y habiendo acordado 
la corporación municipal su ejecución, deliberó que princi
pien los efectos dé dicha Real órden en el presente año, ce
lebrándose la indicada feria el citado dia 25 y siguiente 26. 
Lo que se anuncia ál público para su conocimiento.

Ortigueira 28 de Marzo de 4851.=Manuel Teijeiro.=P. 
A. D. A., Vicente Lucas López, secretario.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Tribunal do Comercio.«=*Por providencia del mismo. Y 
a instancia de los síndicos de la quiebra de D. Antonio qéi 
Hierro, ha señalado el Sr. Juez comisario de ella j^ ra  
junta extraordinaria de acreedores el dia 41 del corFiéñte 
á las doce de su mañana en las salas de audiencias dó óate 
tribunal, plazuela dé la Leña, núm. 14, piso principal.

Lo que se pone en conocimiento de cuantos sean acree
dores para que se sirvan concurrir por sí ó por medió de 
persona competentemente autorizada.

Madrid 2 dé Abril de !851.=Josó de Gelis Ruiz.

Tribunal de Comercio.=El anuncio inserto en la Gaceta 
oficial del dia 3 del corriente, número 6107, en el que se 
publica la subasta de 4000 quintales de carbón de piedra 
que se encuentran depositados en la fábrica de gas sita ex^ 
tramuros de la puerta de Toledo de esta corte, en vez de 
los 66 rs. cada quintal en que se dicen tasados, entiéndase 
que es á 26 rs. cada uno, cuya rectificación se hace ó los 
efectos conducentes.

Madrid Abril 3 de 1851. = José  de Gelis Ruiz.

Dr. D. Francisco Javier de Bringas, caballero de la Real 
y distinguida órden española de Garlos III, de la de Isabel 
ía Católica, Secretario honorario de S. M. y Juez de prime
ra instancia de esta ciudad de Pamplona y su partido.

Hace saber que por parte de Juan Lorenzo Garay, vecino 
del lugar de Arrayoz, viudo de Micaela de Barreneche, se ha 
acudido á este juzgado en solicitud de que se proceda al 
abonamiento con las formalidades legales de la memoria tes
tamentaria que otorgó dicha Barreneche ante el cura pár
roco del citado pueblo el dia 2 de Febrero del corriente año, 
y por la que le nombró heredero y sucesor de sus bienes 
En consecuencia, por auto dé ayer se ha mandado despachar 
citación por edictos, y á su virtud por el presente se cita, 
llama y emplaza á cuantos puedan tener derecho en la he
rencia de la expresada Barreneche, y señaladamente á los 
que hubiesen de sucedería abintestato, para que dentro del 
término de 30 dias, que se contarán desde que sé anuncie 
en la Gaceta de Madrid, se personen en este juzgado por 
medio de procurador autorizado en forma á deducir el de
recho ó acción de que se crean asistidos; bajo apercibimien
to que pasado sin hacerlo les parará el perjuicio que haya 
lugar,

Pamplona 4* de Abril de 185i.=Francisco Javier de 
Bringas.—Por mandado de S. S;, Santos Cuello.

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Sánchez 
Ocaña * Juez de primera instancia del distrito del Centró de 
esta capital, refrendada del escribano del número D. Ma
nuel Sainz de la Lastra por enfermedad de su compañero 
D. Mariano Fernandez del Canto, se c ita , llama y emplaza 
por término de 15 dias á la persona en cuyo poder exista 
un extracto de inscripción en el gran libro de la Deuda pú
blica, de 24*000 rs. de capital ai 5 por 400 de renta anual, 
señalado con el núm. 5463, talón núm. 98, serie F, expe
dido en 4? de Octubre de 1835 en favor de Doña Antonia 
Fernandez, para que le presente en dicho juzgado y citada 
escribanía; con apercibimiento que de no verificarlo le pa
rará el perjuicio que haya lugar y se declarará nulo y de 
ningún valor.

D. Ramón Riaza , abogado de los Tribunales Racionales 
y Juez de primera instancia de ésta villa de Alcántara y 
su partido &c.

Por el presente citó , llamo y emplazo ó los que se crean 
con derecho á los dótales del patronato Real de legos fun
dado en esta villa por Pedro Gutiérrez Hores v Teresa Bra
seros, cuya adjudicación en posesión y propiedad se ha pre
tendido por D. Vicente Villaroel, de esta vecindad, para 
que lo deduzcan en este juzgado en término de 30 dias, á 
contar desde la inserción de este edicto en la Gaceta del 
Gobierno y Boletín oficial' de esta provincia de Cáceres; con 
apercibimiento de que pasado sin nacerlo les parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en Alcántara á 25 de Febrero de 185Í. ==■ Ramón 
R iaza.=Por mandado del Sr. Juez, Agustín Luxancavá.

D. Ramón Riaza, Juez de primera instancia de esta villa 
de Alcántara y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á los que se crean 
con derecho á la propiedad de los dótales de que se compo
nen las capellanías colativas fundadas en la villa de Brozas 
y servideras en la parroquia de Santa María de la misma 
villa, por Juan Alvarez de la Corredera y María Rodríguez, 
Berdion, y cuya adjudicación en propiedad se pretende por 
D. Gerónimo Corchado Riño, vecino de la expresada villa, 
para que lo deduzcan en término de 30 dias, á contar des
de la inserción de este edicto en la Gaceta del Gobierno y 
Boletín oficial de esta provincia; apercibidos que pasado d i- 
;cho término sin hacerlo Ies parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Alcántara á 27 de Marzo de 1851.=Ramon Ria- 
za.=?Por mandado del Sr. Juez , Agustín Luxancava.

Dr. D. Francisco Javier de Bringas, caballero de la Real 
y distinguida órden española de Garlos III, de la de Isabel

la Católica , Secretario honorario de S. M. y Juez de prime
ra instancia de este partido de Pamplona.

Por el presente cito y emplazo á cuantas personas se 
crean con derecho á la herencia del finado D. Tomas José 
L arrain , vecino que fue de la villa de A fanaz, y señalada
mente á las que hubiesen de sucederle, caso dé haber muer
to abintestato, para que en el término de 30 dias compa
rezcan á deducirle en este juzgado en el expediente promo
vido por Vicente Michelena, de la misma vecindad, en so
licitud de que se declare testamento nuncupativo la dispo
sición que otorgó dicho Larrain el dia 7 de Abril de 4850 
ante un beneficiado de la misma, pues si no comparecen 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Pamplona 29 de Marzo de 4 851.=»Francisco Javier de 
Bringas.— Por su mandado, Pedro Echarte.

En virtud del presente se cita, llama y emplaza por ter- 
cera y última vez al Teniente Gproncl graduado, procedente 
del cobvénio dé Vorgára, D. Juan Suarez de Figúéroar¿ ^ -  
ra que én el preciso término (Jó nuevq días se p re s e n c ia  
el juzgado de guerra de esta CJamtanía géneral á respofjifer 
á los éafgos que le resultan en la causa que contra el fn -  
sodichó se sigue por haberse aumentado .de la villa de ÍHvó- 
ra sifi ja  competenté autorización; entendido <jue dé no 
VQrifiiárip. se sustanciará aquélla en su rebeldía, póráhdo- 
le el perjuicio que haya lugar.

Y para que llegue á  s u n o t i c i a s e ^  él 
villa á 21 de Marzo de 4 85 4.== León... de Monte.

En los expedientes que penden en la Subdelegacion de 
Rentas de esta provincia contra D. José Domínguez, Admi
nistrador que fue de Rentas de la misma, y hoy Tésorero 
de la de Teruel, para hacer efectivos 47,263 rs. 12 mara
vedís vellón en que resultó alcanzado por la Hacienda pú
blica en las cuentas que rindió de tal Administrador, y pa
ra proceder á la solvencia de 42,728 rs. un maravedí que 
en el dia le faltan que reintegrar á la misma, en auto.del 
28 de este mes, y con objeto de proceder á su solvencia con 
créditos y títulos que constituían las fianzas de aquel por 
dicho empleo, y las de los demas destinos que haya desem
peñado, se han adjudicado estos documentos á la Hacienda 
pública, declarando nulas, de ningún valor ni efecto las 
cartas de pago que el interesado no ha entregado ál ser re
querido para el objeto. Por tanto, y á fin de evitar las con** 
secuencias que esta medida puede acarrear, se señala á los 
tenedores de las indicadas cartas de pago el improrogable 
término de 15 dias para su presentación en éste juzgado, 
contados desde el en que este anuncio fuese insertó en ía 
Gaceta de Madrid y Boletines oficiales de esta provincia yTlá 
de Teruel. Todo lo cual se pone en conocimiento del público 
para su inteligencia y demas fines que abraza la regla se
gunda de la Real órden de 6 de Febrero de 181! y demás 
leyes vigentes. . :  ̂  ̂ .

Logroño 31  ̂de Marzo de 18o1.=:Pedro de B a r d a P o r  
mandado de S. S., Matías Saenz.

Ignorándose la habitación de Doña Trinidad Sirilfa, Don 
Manuel Gastroverde y D; Rafael Hernández de Padilla, y éñ 
virtud de providencia del Sr. D. Francisco, Sanche^ Ocaña, 
Juez de primera instancia del distrito del Centro de esta 
capital, refrendada del escribano de número D. Manuel Sáiiiz 
de la Lastra , por enfermedad de su compañero b. Mariano 
Fernandez del Ganto, se les cita , llama y emplaza para qué 
en el término de ocho dias se presenten de doce á dos de su 
tarde en la audiencia de dicho señor, á fin de recibirles 
cierta declaración á consecuencia de despacho librado por el 
Sr. Juez de primera instancia de la ciudad de Lórcá éit 
causa que sigue contra D. Juan Geroló por tentativa dé 
violación á María Josefa Martínez, de once años y ocho me-̂  
ses de edad; con apercibimiento que pasado dicho término , 
sin verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Juzgado de la Capitanía general de Castilla la Nueva.*?* 
Por providencia del Excmo. Sr. Capitán general de esta 
provincia se ha señalado para jun ta  general de acreedores 
al concurso de D. Evaristo Mur el dia 41 del corriente A lá 
una en el referido juzgado, situado en la calló de Atocha, * 
edificio de Santo Tomas, piso entresuelo de la izquierda,

Juzgado de la Capitanía general de GastiHadá NuéVa.^» 
En virtud de providencia del EXcrilo. Sr. Capitán general 
de esta provincia se cita, llama' y emplaza á D. José del 
Portillo y Chacón y D. Hilario Zapata, testamentarios de 
Doña María Josefa del Castillo Martin Cortés, para qpójden- 
tro del término dé ocho dias se presenten en el referido 
juzgado, situado en la cálle, de Atocha, edifipíó dé Santo 
Tomas, piso entresuelo dé la izquierda, con él fin de há^ 
cerles saber una providencia dictada en la referida testa
mentaría ; bajo apercibimiento que de no verificarlo: Ies pa
rará el perj uick) que haya 1 ugar.

En virtud de providencia del Sr. D. José Morphy , Juez 
de primera instancia de esta capital, refrendada del escri
bano del número D. Sebastian Garbonel, á voluntad de sus 
dueños se saca á pública subasta una casa en esta corte y 
su calle de Embajadores, núm. 48 nuevo, manzana 74, que 
contiene 3786 pies de sitio, retasada por el arquitecto Dolí 
Luis López de Orche en la cantidad ae 41,318 rs. vú,, es
tando señalado para su remate el dia 40 del corriente á las1 
doce de su mañana en la audiencia de S. S., sita en el piso 
bajo de la territorial.

D. Manuel Gregorio Jiménez, Juez de primera instancia 
de esta villa de Huercalovera y su partido &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo a Francisco Boni
llo Sánchez, hijo de Agustín, natural y vecino de Fa villa 
de Zurgena, de estado casado, reo prófugo contra quien se 
procede por la m uerte ocasionada en la noche del aia 6: de 
los corrientes con tiro de fuego á Roque Feliciano Perales 
Ruiz, hijo de Antonio, de igual domicilo, para que se p r e - . 
sente en esta cárcel nacional dentro del término de 3(j diás 
á defenderse de los cargos que le resultan en la causó d e : 
Que queda hecho mérito; pues de lo contrario se le seguirán 
de oficio, y en su rebeldía le parará el perjuicio que haya



lugar, y como si fuese en su persono, según lo tengo man
dado por mi auto del dia de ayer.

Huercalovcra 28 de Marzo de 1851 .=M anuel Gregorio 
Jiménez.?== Por su mandado, Vicente Sánchez Rubio.

D. Manuel Martínez y Díaz, Ministro honorario de la 
Audiencia territorial de Granada, Juez de primera instan
cia del distrito de Santa Cruz de esta ciudad.

Por el presente cito, llamo y emplazo á los poseedores 
de las capellanías fundadas por Doña Melehora de los Reyes, 
D. Diego de Medina y Doña Ana Jiménez Teran, y á los hi
jos de D. Mariano Mendiverry y de Dona Margarita Cenon. 
acreedores todos a la casa calle de Salazar, niím. 62, de está 
ciudad, para que en el término de 30 dias, contados desde 
la publicación de este edicto en la Gaceta de Madrid, com
parezcan en este juzgado y escribanía d el infrascrito por sí 
ó por medio de legítimo apoderado á usar de su derecho, 
mediante el estado ruinoso de la finca; apercibidos de que 
en sü defecto, sin mas citación ni emplazamiento, se pro
veerá lo que corresponda para su reedificación, v íes parará 
el perjuicio que haya lugar.

Cádiz 18 de Marzo de 1851 .===Martinez,— Francisco Tellez,

, J u z g a d o  de l a  Capitanía general de Castilla la Nueva. ^ 
Eli virtud de providencia del Excmo. Sr. Capitán general de 
esta provincia se cita , llama y emplaza a los sobrinos de 
D o ñ a  J o s e f a  Rosado, y a  difunta, asi oomo á todas las perso
n a s  que bajo cualquier concepto so consideren con derecho 
á  lo s  bienes quedados por fallecimiento abintcstato de l a  re
f e r i d a  Doña Josefa, para que dentro del preciso término de 
seis dias aquellos y 30 estos, se presenten en el referido 
juzgado, sit#ado en la  calle de Atocha, edificio de Santo To
mas, piso entresuelo de la izquierda; bajo apercibimiento 
que. de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

D. Hilario de Pina, doctor en jurisprudencia por la Real 
é imperial Universidad de Granada, abogado de lps Tribu
nales de la nación y del ilustre colegio do la misma ciudad. 
Secretario honorario de la Reina nuestra Señora (Q. D. G.}, 
Juez de primera instancia de este partido &o.

Por el presente cito, llamo y emplazo por primera vez 
á las personas qué se crean con derecho á ios bienes-dota- 
cion de la capellanía fundada por Juan Vela Castaño y Do
ña Luisa Bernal, su muger, en 21 de Julio de 1684 ante; 
el escribano de este número Pedro García Séjullo, para que 
e n  el término de 30 dias, á contar desdo la inserción del 
presente en la Gaceta de Madrid , parezcan á deducirlo en los 
autos que en este juzgado y presencia del infrascrito se si
guen sobre desvinculacion de dichos bienes; apercibidos en 
su defedo que las providencias que se dicten les parará él 
perjuicio que haya lugar, 

í Dado en la ciudad de Medinásidonia á 27 de Marzo de 
1 8 5 L = D r. Hilario de Pina. =  Por disposición de S. S., Mi
guel María Manin.

Ignorándose donde sea la habitación de D. José María Te-i 
norio, Juez:que ha sido de primera instancia del partido de 
Valverde del Camino, y en virtud de providencia del señor; 
D, Francisco Sánchez Oca ña, Juez de primera instancia 
del distrito del Centro de esta capital, refrendada del es
cribano del número D. Manuel Sainz de Lastra, por enfer
medad dé Su compañero D. Mariano Fernandez del Canto, 
se le cita , llama y emplaza para que en el término de ocho, 
dias y de doce á dos de sü tarde se presente en el juzgado 
de dicho señor á fin dé enterarse de cierta providencia; 
apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

PARTE NO OFICIAL.

 SENADO.
P r e s id e n c ia  d e l  S r . M a r q u e s  d e  M i r a f l o r e s .

" : :  Sesión del dia 5 de Abril de 1851.
 Abierta la sesión á las dos y cinco mi autos, se lee y aprueba el acta:

an terio r.^  Medjna f e  ¡as T o rres  partic ipa  ai Senado que asun 
tos de l m ayor Ín te res le han p rec isad o ,á  salir de M adrid.

El Senado quedó en terado . , .
filvSr. M inistro de la G obernación rem ite  copia de las c ircu lares y . 

Reales ó rd en es  e x p ed id a^ p o r el M inisterio de su cargo en lodo el m es de 
F ebrero, y  el S enado acuerda  que pasen  a la biblioteca.

ig u a l résolucion se adop ta  con el tomo 50 de la legislación de España 
rem itidopoi* el Si*. M inistro de Hacienda.

- S e  hizo secunda lectu ra  de la proposición p resen tada  en  la sesión an
terior p o r los G enerales S a n z . M azarredo y o tro s  pa ra  que se conceda á 
lás tre s  bijas del M arisca] de Cam po D. Ram ón López una pensión igual a 
la que les co rresp o n d ería  si su difunto p ad re  no se hubiera casado de su
balterno. ,

E l Sr. P R E S ID E N T E : Uno de los señores firm antes puede ap o y a r  la
proposición que se acaba de leer.

El Six SANZ: Siendo uno de los individuos que han firm ado la p ro p o 
sición tom o la palabra  para  ap o y arla , y  confiado en la benevolencia del 
S enado  que se serv irá  lom arla  en consideración. ^

D; Ram ón Lupez, M ariscal de  Cam po de los e jércitos nacionales, sir
vió afios efectivos; pe ro  habiéndose casado de subalterno no tem an de
recho  sus hijos á viudedad. 1 , . j

Se tra ta  do un militar que ha hecho todas las cam panas dui ante la 
guerra do '-i793, de 1808, y  últím am enle de 4 820. v

Que d esem p eñ ó  varias comisiones honoríficas, y segan consta de su
hoja de servicios solo recib ió  las gracias do s .  M.

Desde el año de 1778 sirvió en el cuerpo  de ingenieros, y po r solo 
Sus m éritos llegó en 4 820 á ceñirse la faja de M ariscal de cam po . Mas co
mo fuese uno. de los que acom pañaron al Rey en aquella época en el viaje 
á Sevilla en el motín ocurrido  en 4S23 el dia de San Antonio le lúe roba
da toda su fo rtuna en el Guadalquivir, y de aqui datan  todas sus desgra
cias, En O ctubre  del mismo año se le  expidió la licencia absoluta y paso a 
residir á la c iudad  de San Fernando. En 1826 fue purificado en p rim era  
instancia, y  en 1827 se le purificó en segunda , pero  con la clausula do no 
poder desem peñar ningún destino. Esta fue o tra  d esg rac ia , porque  im pu
rificado hubiera tenido derecho á 40,000 reales anuales, y  hasta su m uerte  
ocurrida diez años d espués  hub iera  percibido 20,000 duros. _

E n 4836 cuando Gómez invadió las A ndalucías, m archó a Cádiz vo
luntariam ente , y  no habiendo allí C om andante de ingenieros, fue encarga
do dé dirigir las ob ras de defensa, recibiendo las gracias po r e ste  servicio, 
hasta  que po r u timo, re tirad o  después á su casa falleció en el año siguien
te de 1837.

Yo ruego al Senado que se sirya tomar en consideración este pro
yectó  de ley, pues solo se pide una infracción de la ley, porque habiéndose 
cásado de subalterno no tienen sus hijas derecho á la viudedad, y solo de 
esta manera puede concedérseles la pensión que en otro caso podía cor
responder á esta infortunada familia. J „

Se hace al Senado la pregunta de reglamento, y acuerda tomarlo en  
consideración»

El Sr. PRESIDENTE: Pasará este proyecto á las secciones p a ra  el I 
nom bram iento  de comisión.

El Sr. secretario  de la comisión de exam en do calidades puede dar ■ 
cuenta de los trabajos de dicha comisión. !

El Sr. M-.rques de S o m m iclo s , see re !ario de ella, ocupa la tribuna, y ¡ 
Ice un dictam- ii favorable á la admisión del Sr. D. Guillermo M aquieira oue ! 
tiene probada su aptitud legal para  ser Senador. 1 !

Quedó S jb rc  la mesa. ¡
Se lee el proyecto  de ley aprobado por el Congseso de Sres. D iputados i 

relativo al arreglo de la deuda del T esoro . j
El Sr. PRESIDENTE: Pasará  á las seo: iones para  el nom bram iento de i 

comisión. !
E lS r. D. Juan del Castillo, nu 'vaui nte p resentado en esta legislatura, ¡ 

ingresa en la segunda sección. j

OR DE N DEL DÍ A.

Lectura dd proyecto de ley aprobado por el Congreso llamando 
al servicio de las armas 35,000 hombres.

Leese dicho p royecto  junto  con el dictam en do la com isión, el cual es 
en un todo conform e con lo aprobado por el Congreso de Diputados.

El Sr. PRESIDENTE: Se ha im preso el dictam en de la comisión y se 
rep a rte  con urgencia por ser el asunto de necesidad  u rgen te , v el m ar
tes se discutirá.

Discusión del dictamen de la comisión concediendo una pensión 
á Doña Micaela Antonia de Leste.

Se lee dicho d ic tám en , po r ol cual, en su artículo único, se concede i 
una pensión anual de 50.00, is¿ á D ña Micaela Antonia de Leste po r las ; 
c ircunstancias en que se encuentra de resultas del fallecimiento de su m a- j 
rido el Com andante de infantería T eniente Coronel D. F ran c iscb c j Guido * 
y la de sus dos hijos, m uertos tam bién en el cam po de batall-t. j

El Sr, M arques de VALLGORNERA: Pido lá pa lab ra , mas no para  ! 
hablar en con tra  de este d ic tám en , sino para  dirigir algunas pr* gua tas á ; 
la comisión.

El Sr. PRESIDENTE:; La usará S. S. á su tiem po si tiene que. hablar en i 
co n tra ; pero  si ,>olo e> pa ra  una pregunta puede hacerla. j

El Sr. Marques, de VALLGORNERA: Me repugna ped ir la palabra en j 
contra  tra tándose  de úna v iuda; pero  si la comisión no satisface á las p ro -  ¡ 
cuntas que lo voy  á d irig ir, tengo que hacerlo. P rim era  p regunta. ¿E sta  i 
señora viuda d isfruta de alguua v iudedad? Segunda pregunta. ¿T iene está  i 
señora^otros medios de subsistir?  ¿ S e  ha oido el p a rece r del Sr. M inistro 
de la G uerra para  saber si disfruta de o tra  pensión en algún o tro  concepto?

El Sr. BAtlAM ONDE,,de la com isión: T res  p regun tas ha dirigido á lá 
conrsion el Sr. M arques do V allgornera, y  voy á con testa r á todas tres .

Esta señora no disfruta de viudedad en razón á. haberse  casado con 
D. Francisco Guilló de subalterno. Consta á la c o m b io n , asi como el que 
no tiene otros medios de que subsistir, según se d esp ren d e  de la discusión 
habida en el o tro  C uerpo colegislador y del dictám en de la comisión.

Respecto á la te rce ra  pregunta no consta que el Gobierno haya sido | 
d irectam ente  in te rp e la d o : pero  sí consta que este p royec to  de ley pasó I 
en el o tro  C uerpo p o r todos sus trám ites, hab 'éndose avisado com o es, | 
costum bre rem itiéndole la o rden  del d ia , de m anera  que  si d irec tam en te  | 
no ha sido interpelado el G obierno, su aquiescencia da á en ten d er que lo 
aprobaba. Hay m as, y es que todos los Gobiernos hab idos, según el ré 
gimen constitucional, por la debida arm onía prestan  desde luego su con 
form idad, cuando un C uerpo colegislador toma la iniciativa , } esta aqu ies
cencia está justificada en casos análogos. v

E! Sr. INFANTE, en c o n tr a : Me ha prevenido e l Sr. M arques de 
V allgornera en las preguntas que tenia que hacer, á las cuales ha satisfe
cho la com isión: asi os que solo ten d rá  que con testa r á u na , cual e s , si ¡ 
está p robado  que esa señora perd iese sus dos hijos en  cam paña ; y si ya i 
era  v iuda , pues en este caso el derecho es claro y  la co rresponde  h  p e o -  ! 
sion.

El Sr. ONIS, do la comisión : Contestaré^ al Sr. Infante que está 
pleuainente p robado  que uno de los hijos de esta señora m urió en la  cam 
paña de -Cataluña y o tro  en N av arra , pero  vivía el p a d re  en  aquel en ton
ces; y como después del fallecimiento de este no tenga derecho su viuda 
á pensión alguna, p o r eso se solicita. -

El Sr. PRESIDENTE: No habiendo quien tenga pedida la p a lab ra  se 
p rocede  á la votación definitiva po r bolas,, y después se reu n irá  el 'S ena- 
do en secciones para nom brar la comisión que ha de exam inar el p ro y e c 
to de ley que se ha leido.

V erificada la votación di ó el siguiente resultado.

Total de votantes1.'.  ..................   83
M ayoría absoluta. . . . . . . . .  46
Bolas blancas. . 81 -
Bolaá négras. . .  . . . . . . . .  , 8. -

El Sr. PRESID EN TE: El Senado aprueba.
El m artes se ab rirá  discusión sobre  el p royec tó  de ley -d e  reem plazo 

de 35,000 hom bres, y no habiendo asuntos de  que ocuparse  ahora  se le
vanta  la ses ió n ,-

E ran  las tres . >

CONGRESO DE LOS DIPUTADO S. 

P r e s id e n c ia  d e l  S r . M a y a n s .

Sesion del dia 5 de Abril de 1851.
A bierta á las dos se leyó y  fue aprobada  el acta de la an te rio r.

ORDEN DEL DIA.

Sin discusión fue aprobado el dictám en en que la comisión especial 
eom brada al efecto proponía que no se concediese au to rización  para  p ro 
ceder crim inalm ente co n tra  el Sr. D iputado D. Luis H ernández Pinzón.

ARREGLO Y PAGO DE LA DEUDA PUBLICA.

Continúa la discusión del voto particular del Sr. Alonso (Don 
Millan).

El Sr. PRESIDENTE: El Sr. M arques de Molins tiene la palabra  pa ra  
una alusión personal.

El Sr. M arques de MOLINS: Debiendo re fe rirse  la rectificación que 
tengo que hacer á algunas equivocaciones padecidas po r el Sr. M inistro de 
Marina en el dia de a y e r ,  suplico a l .S r .  P residen te  me perm ita  e sp e ra r á 
que se halle p resen te .

El Sr. P R E S ID E N 'v : El Sr. Oviedo tiene la pa labra  en co n tra .
El Sr. OVIEDO: Se la cedo al Sr. M aquieira.
E l Sr. MAQUIEIRA: S eñores , con m ucha desconfianza voy  á usar de 

la palabra por p rim era  v e z , y  esta desconfianza no seria  tan ta  si se tra ta 
se solam ente del foudo de la cuestión ; pero habiéndose m ezclado la cues
tión política, hace que uii tem or sea m ucho m ayor.

Antes de e n tra r en ei fondo de la cuestión tend ió  que hacer alguna 
digresión para  ju stificar: prim ero  al Gobierno de S. M .: segundo á la co 
m isión, y á mí que soy su secre ta rio . C reo , señores, que es una gran d e s 
gracia que esta cuestión haya iomado un carác te r p o lítico : desde el p rin 
cipio yo la abo rdé  como económ ica, y como económ ica la tra ta ré  en el dia 
de ho y , y  si tal hubiera  creído antes no sé si hubiera acep tado  el cargo 
con que me honró la sección.

Señores, hay  algunos accidentes que aunque pequeños en sí con tribu 
yen á p ro b ar cuino un dato fehaciente c iertos hechos, y á deshacer va
lia s  eq u ivocacion es. N adie m ejor que yo es testigo de las ju s ta s  é injustas 
impugnaciones hechas al Gobierno de S. M ., á quien no tengo el honor de 
h aber tra tado  nunca. Dicho esto paso á con testar á varios cargos que se 
han hecho ya contra  la comisión y en con tra  mía como secre tario  do ella. 
Él c argo .p rim cro  es de mi amigo el Sr. D. Mülan A lonso, y á la verdad lo 
siento mucho. S. S. dice en el preám bulo  ce su voto que insistió mucho en 
qué la cuestión  de posibilidad se tra ta se  desde el princip io : yo debo rec 
tificar este hech o , po rque  es muy im portante .

S eñores, la cuestión de posibilidad se tra tó  en  la comisión cuando el 
Sr. Alonso no estaba en M adrid, y se decid ió .po r uoanifftidad que esta so 
dejase para  después; y de aquelia resolución no nos liemos a rrepen tido  ni 
mis com pañeros de.com isión  ni y o ; y la razón es bien sencilla, pues so 
bal a reducida á que los que nos dedicábam os al estudio con la detención 
que ex ;ge un negocio de tan ta  im portanc ia , creíam os que a» term inal' 
nuestros trabajos estaríam os mas en posición de sab e r si había posibilidad
ó lio. , , , ,

El Sr. Berm udez de C astro, quo es uno de los que han tomado la p a 
labra en esta discusión, ha hecho ca rg o sa  la comisión p o r no haber pues
to en .el preám bulo una reseña ámplia. Yo, señores, he observado en gene
ral que en esto - proyectos de ley .no se hace una historia de lodos los an
teced en tes, y no podia hacerse , porque indudab em ente seria un trabajo’ 
muy im p ru b » y muy difícil, y  eso corresponde m as bien á la discusión.

Se In hecho tam bién cargo  á la comisión po r no haber publicado los 
docum entos: señores téngase p resen te  quo los docum entos m andados por 
el Gobierno son las cuentas que resultan exactam ente de los libros de la 
D ireccióngeneral. Allí se habian sentado las p a rtid as , haciendo una clasi
ficación que la con taduría  creia que era conveniente pero  que no estapa en

conform idad con el p royecto  p resen tado , y con este  podia su frir  algunas 
alteraciones: no convenía que se publicasen, porque  quizá daria  m argen á

3uc algunos acreedo res  se considerasen con m ejor de recho  p o r h ab er s i-  
o clasificados de una m anera ó de otra.

Se han hecho dos cargos á la comisión y al G o b ie rn o : p rim ero  p o r 
no ser justo el a rreg lo  respec to  del 3 por 100. Sobre esto, ha ré  una sola 
observación: si es ju sto  ó no, los acreedo res  lo han reconocido ; y si bien 
al principio m anifestaron alguna pequeña oposición, luego convinieron quo 
el arn*g!o debía p a rtir  del reconocim iento íntegro del capital y  de los in te 
reses del 3 po r 100. El segundo ha sido decir que era injusto el p ro y ec to  
respecto  de los cupones. Él h a b e r reducido  al 50 por 100 el capital de los 
cupones, no ha sido voluntario en la com isión, pero  tampoco en el G obier
no; pues habiéadoso de a rreg la r prec isam ente  á la posibilidad y  no á la 
justic ia, e ra  preciso que tom áram os en cuenta la colocación que dam os á 
los c réd ito s en general pa ra  saber cóm o habíam os de colocar los cupones.

P ero  el cargo mas singular que se ha hecho á la comisión es el de la 
precip itación  de  los trabajos en la com isión del arreg lo  de la deuda y la 
parsim onia de los traba jo s en la comisión de presupuestos. Este cargo m e 
descam ina muchísimo para cum plir con el cargo  de D iputado. No he faltado 
ni una sola vez ni á una ni á o tra comisión, y  sin em barga  se me dice que 
en una he ido muy d e -p lisa , y  en la o tra  m uy despacio. No sé cómo en 
te n d e r esto.

H echas las observaciones que el Congreso ha tenido á bien escuchar, 
en tro  en el fondo de la cuestión. Es c ie rto  que la opo rtu n id ad  no se ha 
contradicho; lo es también que en la comisión se votó po r unanimidad, y  no 
podia d e ja r de  ser asi. Dejando a tra s  todo lo acontecido hasta el año 45, 
vamos á v e r lo que so ha hecho desde entonces hasta el dia. En el año 45, 
siendo M inistro D. A lejandro M on, se p resen tó  á las Cám aras un p ro y ec to  
de autorización para  el arreglo  de la deuda. ¿Q ué p ru eb a  esto?  P o r lo m e
nos p rueba  que S. S. creia llegado el caso de este arreglo. El Sr. D. A lejan
d ro  Mon no tuvo á bien llevar á efecto e¿ta au torización, y  sob re  esto me 
ex ten d eré  después.

D esd : c a to rc es  !o; acontecim ientos mas notables lian si do:
1.® La carta  escrita  \r r el ilustre Duque da Valencia al com ité de los 

aoh-o lores en qm’ em peñaba su palabra uo que en la próxim a legislatura 
se b so- íh este  p ro y ee  o á las Coi tos. Señores, al tom ar una resolución se
m ejan te , es d e c ir , al hacer esta prome>a el ilustre Duque de Valencia á 
los leñadores es p rueba iudu ía ’-ie d<3 que estaba resuelto á tra e r  al P a rla -  
nvmlo esla cuestión ; y es bien sabid > que ru  v rtud  de haberse c e rrad o  
las C o rles.an tes  de que el Gob ernó p u J  era p r-s  udar este p royec to  de 
le y . no pudo presenta: se, y  esla fue la única sazón 'que  hubo para  quo 
no se p resen tase . .

Posteriorm ente  en el año do 1849, e.'lando al f ente de la presidencia 
d 1 Consejo de M inistros el mismo Si'. Duque de V alencia, y siendo Mi
nistro  de H acienda el Sr. Bravo M urii’o, se publicó en la Gacela un p ro 
yecto  do ley para  el arreglo de la deuda: rs to  ¿ q u é  p ru eb a , señores? 
Que. la intención de! ilustre Duque de Valencia , como la de aquel Gabine
t e , .era ti aer inm ediatam ente á las C ortes ese p royec to  de le y : ni podia 
ser de o tra  m an e ra ; no solo había el an teceden te  del tiem po del Sr. Mon, 
sino que tam bién  había el de todos los Gobiernos an te rio res , el de todas 
las C ortes an terio res en que mas ó menos se tra tó  de esta cuestión y  
siem pre se convino en traerla  tan oportunam ente como fuera posible á la 
discus’on (H las Cám aras.

D espués, en  la p resen te  legislatura, la prom esa ha sido tan solem ne 
como podia serlo : en los labios d i  S. M. se puso esta p ro m esa; las C ortes 
la acogieron con entusiasm o y contestaron que verían  con mucho gusto 
realizada esta idea. Yo, seño res, francam ente , convengo en lo que dijo 
ay e r  el Sr. P residen te  del Consejo de M inistros acerca  de U posición falsa 
en que se habría colocado este M iuisterio- si no hubiera tra id  > la cuestión 
a i'P arlam en tó . Yo, á quien se ha querido re p re sen ta r como m inisterial, y  
puram ente  m inisterial en este asun to , digo francam ente  que si el-Gobierno 
de S. M. no hubiera tra ído  ese p royec to  á las C o r te s , habría sido decidi
dam ente aptim im sterial.

. Y la razón es m uy sencillo: ¿cóm o  después de haberse  crcido por los 
an terio res  M inisterio*, y m uy parlico larm ente  desde eí año de ¡845, que 
había llegado la ocasión de p resen ta r este p royec to  á las C ortes; después 
de la prom esa hecha en e l.d iscurso  de la Corona y acep tada por los C uer
pos colégisladores', hubiera yo cre ído  p ru d ea te  di conveniente que el Go
b ierno  de S. M. no p resen taba  esle p ro y e c to ?  S e ñ o re '\ para  mí esto ha
bí ia sido un bo rro n  que digo y declaro que me hubiera hecho com pleta
m ente antim ini.sterial, y no hubiera dado mi aprobación á ninguno de los 
actos del G abinete m ientras no hubiera p resen tado  ese arreglo á las C ortes.

P robada  la o p o rtun idad , que no era necesario  esforzarse m ucho en 
d e m o stra r, pues todos los señores que han hablado de esta m ateria han 
c reído que hsbia sido oportuno tra e r  este p ro y ec to , en tra ré  en una cues
tión que p a ra  mí no puede menos de seguirse á la de oportun idad , y es la 
de inoportunidad . La cuestión de inoportun idad  no la hallo yo en el p ro 
y e c to : donde la hallo es en haberse  lu ch o  de este p royec to  una cued ion  
de oposición al G abinete; aqui es donde yo  encuen tro  la inoportunidad . 
S eño res, yo desde que fui e le .id o  para esta com bion confieso francam en
te ,  como dije an tes, que la abo rd é  en la p a r le 'p u ra m e n te  económ ica; la 
Re seguido constantem ente  en eéte, sen tido ; he inverlido  en ella, no s*do 
las veinte sesiones que fiemos celebrado  desde  las ocho hasta las once y  
las doce y m edia de la noche, sino que no ha habido dia en que por lo m o
nos no me haya ocupado  en casa dos horas, y  ha habido dia de o cupar
me nueve huras. Asi no es ex traño  que yo  no haya apercibido hasta hace po
cos d ía s,que  la cuestión  e ra  política, y no era* económ ica; y  tengo tan ta  
m as razo'n para  esto , cuanto  q u e , nuevo  en estas luchas parlam entarias, 
hasta ahora  nie he guiado mas por el corazón que po r la cabeza.

Asi q u e , nunca me pasó por la im aginación que esta discusión pudiera  
ser po lítica , y m e he engañado; sin em bargo no me a rrep ien to  de ello. 
Si para  tra ta r  estas cuestiones se necesita que eb re  mas la cabeza que el 
corazón, seguram ente  yo renunciaré  á hacerlo .

Seño ies, ¿quién puede  dudar que esta es una cuestión nacional?  No 
quiero tra e r  recuerdos tris te s ; pero  ¿quién que haya leido los periódicos 
exlrangeros ha dejado de ver en ellos calum nias, pero  calumnias que c ie r
tam ente nos deshonran  mucho? No p o rque  yo las c rea  ju s la s , pero  por 
eso mismo quiero poner rem edio , abo rdando  de una vez esta cuestión 
grave y  que no demos p re tex to  para  que se nos calumnie.

Pasaré  á la cuestión de posibilidad que es una de las mas im portantes; 
y aqui volveré á la autorización concedida al Sr. Mon en 1845. S - ñores, 
vo me complazco en reconoiM r que S. S. es el fuodador del o rd en  en la 
Hacienda, que 5. S. d:ó un paso gigantesco, y cuyos frutos estam os recog ien
do hoy , y creia que S S. tenia motivos poderosos para  usar de esta au to 
rización; y si S. S. no realizó el pensam iento que tenia porque  su plan no 
rindió, como no podia rend ir frutos ni en el p rim ero  ni on el segundo año, 
hoy es o tra  cosa , po rque  la posibilidad de aquel tiem po no es la posibili
d ad  del actual. Que el Sr. Mon tuvo la intención de a rreg la r la deuda, no 
hay duda ninguna, pues p o r ello pidió la au to rización : si no llevó á cabo 
este  pensam iento fue po rq u e  se lo im pidieron las razones que he dicho.

En 1845 e l-p resupuesto  en los tre s  artícu los sum am ente  im portan tes 
daba lo s iguiente: La contribución  industiial y  de com ercio 25 m llones.
Y aqui tengo que hacer una ad v erten c ia : 25 millones e ran  los que p ropo 
nía el Sr. M on; la comisión, echó sus cálculos y dijo que serian 40; pero  
la v e rd ad  es que tenia razón el Sr. Mon, pues la con tiibucion  industrial 
no pasa de 25. Sin em bargo , en el p resupuesto  ap robado  por Jas C órtes 
se consignaban. 40 m illones; pero  téngase p resen te  que el Sr. Mon p ro p u 
so 25, y 23 fueron ios realizados En la icn ta  de A duanas proponía el se
ñor Mon 120 mil ones, y aprox im adam ente  esto fue lo que p ro d u jo , y la 
venta do tabacos y sal, .deducidos los gastos rep roductivos, im portaba  4 32 
millones.

El Sr. Mon no pudo hacer el arreg lo  de la deuda po rq u e  no le salie
ron  bien las cuen tas, pero desde entonces ncá han tenido un aum ento con 
siderable las ren tas públicas: en el año pasado la contribución de subsid io , 
industrial y de com ercio p rodu jo  33 m illones, y con el aum ento que han 
tenido las tardas debe e sp e ra rse  que ascienda á 40 millones. Lo mismo 
puedo decirse  de las A duanas, de modo que las ren tas p roducen hoy 130 
millones mas que en IS45, porque desde (pro se estableció el o rden  ha sido 
progresivo  el aum m lo  do las rentas y coüU nnartp¿ién«iolo; y siguiendo en 
progreso  el aum ento dé econopiías, los iogresos darán  la can tidad  suficien
te para  subven ir á ias obliga dones que traiga consigo el a rreg lo  de la 
deudas

vHabla en soguida el o rad o r de las m ejoras in troducidas  en la re c a u 
dación y adm inistración de las len ta s  públicas; manifiesta que el G obierno 
hará  nuevas refo rm as, que la riq u eza .te rrito ria l paga el 12 po r 100 y no 
p roduce mas que <1 3, que él Sr. A lonso, ha ilah d o sek n le resad o  en los c a -  - 
minos de h iem », cree  que tenem os Capitales pa ra  co nstru irlo s , y ai mismo 
tiem po juzga que no po.iemos pagar. 70 m tloucs, y concluye haciendo v e r  
el im porte de la deuda am ortizable, q ue , según su opin ión , podría  ex tin
guirse en 20 años, siendo Conveniente d ed icar á osto fin 2200 millones en 
19 años para  aho rrarnos 9070 millones d e .c a p ita l para  pagar á lo.s acree 
d o res , au m en tar 'n u estro  c réd ito  y a te n d er á todas nuestras obligaciones.)

El Sr. BERMUDEZ DE CASTRO, para  rectificar: El Sr. P residen te  del 
Consejo de M inistros ha dej id a  iu lacta  la cuestión en su discurso de ayer, 
y po r lo tanto renuncio la palabra.

El Sr. M arques de MOLINS, para  una alusión p e :so n a l: Cuando 
ay er habló por la p rim era  vez el Sr. M inistro de M arina me hizo á mi en^ 
ten d er un cargo de g ravedad  á  que no puedo m enos.do  co n testa r, porque 
muchos de mis amigos y adversó n o s h«.n intérp» ciado las palabras del se
ñor M inistro do un m odo poco favorable al Gobierno pasado y á mi mis
ma persona. T res  son los puntos de que voy á ocuparm e: del a rm am ento  
de la m arina , del núm ero  de Oficiales y del estado de los arsenales.

Con respec to  al p rim ero  no ha habido equivocación de p a rte  del Se
ñor M inistro de M arina, sino mala inteligencia de algunos quo o y e ro n  sus 
palabras. I)'joe S. S. perfec tam en te , que lejos de haber con tribu ido  al d e s -



árme de baques, podría creerse que el desarm e le habla hecho el Ministe
rio pasado, aquel Ministerio que fomentaba la parte material de la arma
da, y que para hacer elección de Jefes había organizado una escuadra de 
instrucción, no podia disminuir el personal, ni realizar el desarme.Diré pocas palabras acerca del presupuesto de .Marina que ha sido el 
mas traqueteado, ó como si dijéramos, la piedra de escándalo de los pre
supuestos.  ..Yot que desconfiaba de mis fuerzas, llamé á las personas que podían 
instruirme, tuve con ellas conferencias por espacio de tres meses, y \ i  que el presupuesto de Marina ascendía á ciento tres millones y  pico, el 
cual se redujo á 100 millones, sin que tuviera nada que contestarme el 
S r . Ministro de Hacienda de entonces, h o y  Presidente del Consejo de Mi~ 
nis’ros, con quien estaba en la mayor intimidad, pero despues reoaje
á 83 millones, y  fue presentado y aprobado con el guarismo de miño
nes, según consta en el presupuesto con todos sus detalles. <En este estado cavó el Gabinete anterior, y el.Sr. Bertrán de Lis, que
tenia un presupuesto de Estado que reform ar, se da á la vela y viene viento 
en popa á reform ar el de Marina, de cuyo Ministerio estaba también en
cargado interinamente. „ , ' . ,El Sr. Bertrán de Lis, Ministro interino de Marina, lo primero que 
hace es desarm ar un navio; ya tenemos uno. Suponía yo que en todo e 
año estaría armada la corbeta Venus, y el Sr. Bertrán de Lis la desarma, 
ya tenemos dos. Después desarmó la corbeta Coíon-, y son tres; y en se
guida desarmó también el bergantín Velador, y son cuatro, que con el Du
que meDor Flecha, que fue también desarm ado, vienen a ser cinco.Suponíamos también que en nueve meses podían estar corrientes las 
urcas santa M aría , la Finía y la $ m a \  pero el Sr. Bertrán de Lis creyó oportuno desarm arlas, y son ya ocho; y no contento con esto hr/.o tam
bién desarmar cuatro vapores, y son doce. De modo que en mas que desempeñó el Ministerio de Marina, hizo 11 millones de economías, que 
casi vienen á salir á un millón por dia. . .Cuando el Sr. Bertrán de Lis era Ministro en propiedad, invirtió Jo 
millones que equivalen á cien de presupuesto, y cuando fue interino, no 
hizo sino desarmar. Yo felicilo al Sr. Bustillo por haber armado ios bu
ques que el Sr. Bertrán de Lis hizo desarm ar y que han de servir para 
que nuestros Oficíalos se instruyan. . „  .Voy á rectificar otro hecho: dijo el Sr. Ministro de Marina que no 
teníamos oficiales, y yo tengo que contestar á esto por dos razones: primera porque sus palabras envuelven un cargo contra el Ministerio pasado, 
porque no teniendo Oficiales hacia grandes gastos en armamentos y porque no se han de comprar buques para que los pierdan Oficiales inexpertos; y 
segunda porque no es convcnieuio decir que caree.-mus de 01 it: sal es, aser
ción que yo combato porque tenemos Oficiales bastardos.Los buques que exislou hoy ew España-, con los que catan en grada , 
los que vendrán cíe lnglat u ra  y coa los que contaba el Ministerio pasado 
ai presento y e n  porvenir, desdo el navio la Berna /sabe? hasta el último 
falucho do un cañón, son 114. Los Olida!os ascienden á ól)0.Para saber si estos Oficialas bou bastantes para tripular los buques, no tengo mas que hacer comparación con las naciones extra ngeras *v no 
con Inglaterra, ni con Francia, ni con los Estados-Unidos de America.En Holanda cada Oficial manda cinco cañonee; en España d o s . Y pa
ra que do so me moleste, como suele protestarse cuando se habla do co
sas extrañas, y o  diré que no h ab lo  da Inglaterra, Francia ni otras m ari
nas mas favorables, sino do esas mas pequeñas, y  hablaré de otra marina 
y de la nuestra.Nuestra marina á principio* de cate siglo contabi con 297 buques; 
m iniaba 8212 cañones; había 1586 Oficiales; es decir, que un buque lleva
ba cinco Oficiales, v un Oficial mandaba cinco cañones. Y vengo ahora ó 
la equivocación d e f Sr. Bustillo, Los Oficiales de la armada se dividen en 
activos y pasivos {El Sr. Ministro (te Marina: No, tercios navales), y te r
cios navales. Los tercios navales uo se ocupan en montar buques, y por 
consiguiente en todo caso debe éstribar eso sobro tos Oficiales activos.

Estos 1586 Oficiales de U armada de 1300 mandaban 20 brigadas de 
artillería; mandaban 12 batallones de infantería, ei cuerpo de Ingenieros 
de marina y el cuerpo de pilotos y demas que se han separado después. 
S: deducen de aquellos 1500 Oficiales, estos se reducirán mas que los
que componen los que se Laman tereios navales: la proporción de aque
llos Oficiales de la armada sean, como son, 432, y  no 590 comprendien
do los tercios navales: montará cada buque tres Oficiales, y cada Oficial 
mandará dos cañones, siendo asi que en el apogeo de nuestra marina, en 
punto de personal, en 1800 cada buque toaiu dos ó tres Oficiales, deduci
dos los de artillería. Con que tenemos hoy por cada buque tres Oficiales: 
en 1800 dos.Hoy por cada dos cañones un Oficial; en 1800 por cada seis uno. Con
que véase de una manera patente cómo el Ministerio pasado no fomentaba 
el material en d  trimento del personal. Pues ahora añadiré que en 18Q0 
teníamos 67 navios de línea, dé los cuales el que menos montaba 74 caño
nes. Para mandar estos 67 navios y demas teníamos 134 Capitanes; hoy 
para tres hay 25 Capitanes. No faltan pues Oficiales superiores. Teníamos 
en 4800 53 fragatas y 173 Capitanes de ellas: hoy tenemos entre fragatas 
v  buques de vapor 18, y Capitanes activos 50.El Sr. PRESIDENTE: Sr. Marques, eso ya conoce Y . S, que es dar 
mucha latitud á la alusión personal; sin embargo, sí el Congreso lo acuerda 
puede V. S. continuar.

Farios Sres. Diputados: Que hable, que hable.
El Sr. PRESIDENTE: Si*. Marques, puede V. S. hablar cuanto guste.
El Sr. Marques de MOLINS: Voy á permitirme dirigir un consejo al 

Sr. General Bustillo: quisiera evitar á S. S. lo que sucedió á otro dignísi
mo General de Mar ina, el General Landa, marino bizarro, pero poco prác
tico en materias de gobierno; y  fue que en sus manos se arruinaron nues
tros arsenales y  decayó nuestra marina por haberse dejado supeditar pol
los Ministros de Hacienda do aquella época; no sea que ahora suceda 
á S. S. lo mismo. Bastaría solo ese temor para q u e , á pesar de lo dicho 
por el Sr. Presidente del Consejo, que no me ha convencido tampoco, no 
votase yo el arreglo propuesto de la deuda, pues no quiero sacrificar cosa 
alguna al engrandecimiento do nuestra marina en que estriba oí porvenir de nuestra nación.

ElSr. BUSTILLO, Ministro de Marina: Señores, el Congreso com pren
derá la gran dificultad que tiene mi humilde persona al hablar, teniendo 
delante al Sr. Marques ae Molins, á quien he profesado siempre gratitud, 
consideración y  cariño, y  continúo profeíá idoselo, para contestar á d e r
las frases de su discurso', contestando al mió de ayer y  á ciertos puntos 
en que no podemos estar conformes. Me es muy sensible replicarlo; pero 
lo haré en pocas palabras, con verdad y  con lisura, porque yo no soy- 
hombre de Parlamento, sino de sinceridad y de franqueza.

Dice S. S. que el desarme de los buques de nuestra marina ha sido 
obra del Sr. Bertrán de Lis, y esto no es exacto. Cuando yo sali del de
partam ento todos los buques estaban desarmados, no para "siempre ̂  sino 
por un tiempo determ inado, y  esto lo sabe el Sr. Marques de M olias/pues 
las órdenes para el desarmo se dieron por el Ministerio do que S. S. f o r 
maba parte cuando yo mandaba ot departamento. Se mandó desarmar el 
navio Soberano, y se' me señaló para su tripulación 80 hombre«/y no tuve 
opcion para conseguir que los guardias marinas que quedaban','que eran 
unos 80. continuaron embarcados; no bastaron todas Us buenas cualidi- i 
dos y deseos del digno Comandante del arsenal para que «a lea diese-co- ¡ 
locación, y yo tuve bajo mi responsabilidad que hacer ge les abonase el ' 
sueldo do embarque al declinarlos. No es do este lugar entrar en otros por- i 
menores, que algún dia llegará la ocasión; pero el bocho os que todos los i 
barcos quedaron desarmados. Conozco Hs buenas intenciones d* S. S. v j siento mo haya puesto en ei caso do contestarle; y de ninguna manera j 
censuro la medida del Gobierno pasado respecto al desarme de los buques I 
pu-:s parece que quería hiciesen una invernada. Yo desda el principio mo 
opu^e á que hubiese esa invernada. ¿Pues qué íbamos solo á se r , como se ‘ 
dice vulgarmente, marinos de agua dulce? No, señores, sino que los ma
rinos deben ser como corresponde y es debe en una nación que es y 
debe ser esencialmente marítima para su gloria y prosperidad. En esto 
concepto dije que no enviaría ó los buques y marinos á cruzar en el golfo de Vizcaya ni en el Mediterráneo, sino que los enviarla á las Azores 
adondo no tenían necesidad do sufrir grandes averías, y  solo la necesidad 
de aguantar los tiempo, y las m aros, porque esto es lo que hace á los 
hombres de m ir, pues la m ar y solo la m ar héce buenos marinos. Esto en punto al desarme de los buques.

Con respecto á la falta de Oficiales so y , como ea todo, hombre leal y 
franco, y acepto las cuestiones tal como se presenten: por lo tanto repito que siento tener que contestar á S. S ., porque tengo muchos motivos de 
oourideracion y respeto hacia S. S .; pero me ha atacado en mi honor y mi 
posición como marino {El Sr. Marques de. Molins: Pido la palabra para rec
tificar), y tengo que decir verdad. Puedo que no haya estado exacto en mi 
expresión; pero como Oficial del cuerpo tengo que decir ó S. S. que no 
hay Oficiales bastantes en marina. Coa el estado general en Ja mano S. S„ 
y  con una copia de dato» que honran muchísimo su erudición, su trabajo y  celo, ha sostenido que hay suficientes; y S. S. me lleva la ventaja de 
tener reunidos esos datos desde antes, y tener pensado desdo a ver lo que iba á decir: yo hablaré como siem pre, es decir, lo que siento,' v con el 
corazón en la mano. No tenemos un solo Oficia: que no esté destinado, y 
esta es una verdad : y no ignora S. S. que en las comandancias de los de
partam entos, en las m ayorías, en las inspecciones y demas, todo del servio o, se ocupa una gran cantidad de Oficiales.

Sabe S. S. que ea  su tiempo y en el mió se han dado mandos á Oficiales 
de inferior clase á la que les corresponde porque no los hay de aquella. 
¿Es esto tener suficiente número de Oficiales? De ninguna manera* y todos 
los que tenemos hoy, buenos, medianos y  malos, todos están empleados. 
Y cuando digo buenos, medianos y  malos no es decir que sean completa
mente inútiles, sino que no todo lo que hay en la marina es bueno; tene
mos mucho bueno, y tengo la satisfacción de d^cirio aqui; pero el hecho

es que todos los que tenemos están destinados, lo que prueba que no hay 
suficientes, pues si no hay suficientes, si no hay un solo Oficial que no esté, con lo que ahora tenemos de marina, empleado, ¿con qué íbamos á ‘dotar 
lo que se construyese? No por eso digo yo que el impulso dado á la mari
na por la Administración anterior fuese fuera de propósito. May distante 
estoy de ello; y por eso he dicho y repito que cumplió su deber, que hizo muy bien ea mandar esas construcciones; porque no todos los buques 
de una nación han de estar armados; es preciso que haya con que reem
plazar los que están armados en caso necesario; ’es preciso tener tres clases de buques, arm ados, de reemplazo, en comisión y en construcción, 
y no los tenemos asi, y ei dia que venga ese arreglo empezaremos á tener 
marina.En cuanto al despido de las maestranzas tiene razón S. S. de que he 
despedido alguna en el Ferrol, y lo digo con franqueza, y  sin que por eso 
resulte contradicción de lo que ayer expresé, porque ha sido en un nú
mero muy pequeño con respecto á la total que hoy trabaja en nuestros a r
senales. También S. S. ha estado poco exacto al decir que yo me he con
tentado con un presupuesto de 69 millones. He dicho que por este año me 
contento, y que lo he aceptado asi porque la marina teme mucho las con
secuencias de los empréstitos de 20 y de 30 millones. Por esto me he con
tentado por este año , porque sino no hubiese podido aceptar la respon
sabilidad de estar al frente de la marina.Es verdad que en Cartagena se despidieron muchos dé los peones que 
trabajaban en el varadero , ei cual deseo yo mucho que se concluya por 
las ¿mismas razones que S. S. icón tanta exactitud ha expuesto. Pero, señores, es m enester también considerar que si bien por esta parte  se han 
despedido algunos operarios, por otra el Ministro actual, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, tiene decidido consiruir una goleta en ese mismo 
departam ento, de la cual está ya puesta la quilla, ó lo estará dentro de 
pocos dias y reunidas las maderas. De consiguiente si por una pai te se des
pidieron algunos operarios, por otra se aumenta la maestranza. Yo soy ci 
primero que siento se despida un solo hombre, porque deseo el fomento 
de la marina. ¿Y cómo no cuando no soy sino marino, y cuando todo mi 
ser, toda mi familia ha dependido siem pre de la m arina, y no puedo vivir 
sin ella? Pero es m enester com prender, y  yo lo comprendo asi, que d o  
siem pre ha de haber el mismo número de operarios en las maestranzas. 
Unas veces se aumentan, otras se dism inuyen, según las circunstancias y  
los trabajos que hay que ejecutan en ellas. Ademas el Sr. Conde de Mo
hos y  lodos deben estar persuadidos que la maestranza no es la clase 
mas desvalida y desgraciada, pues cuando cesa el trabajo en los arsenales, 
puede ir á ocuparse en los astilleros particulares y  talleres de ja  marina 
m ercante, y  aua cuando esto falte, va á la pesca como matriculados que 
son sus individuos» y por esto mismo pueden también ir de m arineros en 
los buques mercantes. No es pues esta clase tan desgraciada como el ¿im
ple peón ó labrador del cam po, que asi que cesa su jornal no tiene de qué 
vivir. La maestranza pues es bien digna de consideraciou y de atender á 
su fomento, no es una clase tan desgraciada como algunas otras de la so 
ciedad.Por lo dem«3 el Sr. Marques de Molins se ha remontado á tres époces, 
sobro las cuales nada tengo que decir, y solo sí contestaré que no tema 
que ma deje seducir cü ningún sentido, ni ceda á sugestiones que puedan 
redund a* en perjuicio de la marina. Y'o soy su principal centinela en el 
Ministerio, y mientras S. M. me conceda su confianza mi obligación es ve
lar por ella. Y‘o no soy hombre de política y jamas, rae he ocupado de 
ella: he ¿ido moderado “y de opiniones conservadoras, porque creo debe 
serlo todo el que ocupa,'com o yo he ocupado, ciertos puestos y mandos en mi carre ra ; pero mi principal deber ha sido v  será m irar por la ar
mada; y de consiguiente quiero que al momento do salir del puesto que 
ahora ocupo pueda salir con honra á continuar mis servicios en la misma 
marina. Por lo demas suplico al Congreso me disimule si he abusado de 
su condescendencia, y  si siendo, como siempre soy , franco, rae he expli
cado en términos poco á propósito en este lugar.

El Sr. Marques de MOLINS: Yo pudiera convencer a! Sr. Bustillo de 
la inexactitud de algunas de sus observaciones can datos irrecusables; pe
ro no quiero que diga que traigo pensado lo que tengo que decirle: solo 
diré que esperaba v<» antes que con solo los Oficiales de marina existentes 
hubiese bastantes para los buques que estaban armados y los que se iban 
á co ns 'ru ir. y no creo juslo que -S. S. me moteje porque haya creído otra 
cosa.Eo cuanto á la maestranza ha confirmado también S. S. lo que dije 
con toda la moderación de que 1110 precio cuando se trata  de una persona de tanta consideración como S., S. Ha manifestado que se han despedi
do operarios en el Ferrol y en Cartagena, y  de consiguiente nada tengo 
que decir.

En punto á desarm e, que es lo que parece que ha hecho alguna im
presión , el Sr. General Bustillo tendrá la bondad de decir si el navio So- 
berano no estaba en el presupuesto formado por m i, armado por seis me
ses, y si lo esiá en el presupuestó formado por el Sr. Bertrán de Lis: que* 
de pues consignado que un Ministro dijo que el navio Soberano quedase 
desarmado por todo el año; que en el presupuesto firmado por ese Minis
tro está asi consignado, y que este Ministro es el Sr. Bertrán de Lis. Que
da por tanto en pie lo que be d icho.;

El Sr. BUSTILLO, Ministro da M arina: No queda.
El Sr. Marques de MOLINS: ¿No queda? Yo repito con la seguridad 

que me da el carácter de D iputado, y apelando al testimonio del Sr. Ber
trán de Lis y dél Sr. General Bustillo, que los buques que he citado y que 
están armados por e! Sr. General Bustillo estaban desarm ados en el presu
puesto del Sr. Bertrán de Lis; y si esto no se cree baré tra e r el presu
puesto.

Y*u respeto mucho al Sr. Bastillo por su profesión de m arino; pe
ro si por no ¿er yo marino me quiere m otejar de incompetencia, la 
misma incompetencia veo yo en el Sr Ministro de Hacienda, que no era 
hacendista al subir al Ministerio, en ei Sr. B ertrán de Lis que no habia se
guido la carrera diplomática, y e n  el Sr. Fernandez N égrete, que tam 
poco pertenecía al profesorado.

El Sr. BUSTILLO, Ministro de M arina: He dicho y repito que el Go
bierno, cuaDdo el Sí*. Marques de Molins era Ministro de M arina, hacia 
bien en construir buques, porque habia necesidad de ellos; pero ningún 
Gobierno hubiera seguido aquel impulso, pues hubiera sido la completa 
ruina de la marina. En una marina en que han dejado de existir cosas y 
personas es preciso que ei fomento sea progresivo, hijo del concierto, dél 
cálculo y del órden: esto es absolutamente indispensable. Aquel Gobierno 
hizo muy bien en construir buques; no teníamos nada; era  menester tener 
coa qué navegar y con qué reponer los buques que navegaban, y ea ese 
concepto se obró bien.

-Dice el Sr. Marques de Molins que el navip Soberano estaba armado 
para seis meses en su presupuesto. Es verdad, y en él presupuesto consta 
de la misma manera armado para seis meses. E n , cuanto á los demas bu
ques, permítame S. S., que todos quedaron desarm ados cuando yó salí del 
departam ento; y en esto no tengo d u d a , porque yo era Comandante gene
ral del departamento. Dice S. S. que seria para la invernada; yo ya he di
cho que uo estoy por las invernadas.

Queda pues sentado que los buques estaban desarm ados, que el navio 
Soberano estaba a rm ado para  seis meses, que no se ha alterado ese arm a
mento; si el Gobernó crée que los buques que hay'arm ados lio  son bastan
tes para la instrucción de los Oficiales y  marinos , arm ará otros; si cree su
ficientes los que tiene pedirá un crédito supletorio para que lo que haya 
asignado para otros armamentos se empleé en el pago de otras atenciones 
do arsenales ó de buques.No he encontrado en semejantes posiciones mas (pie un solo medio para 
salir de e llas, que es el cumplimiento sagrado del deber que á cada uno 
le incumbo , y particularmente á un Diputado , desdo ci momento que acep
ta, el puesto que le confian los electores , y mucho mas desde el momento 
en que presta en las respetables manos del Sr. Presidente del Congreso el 
juramcDto.de desempeñarlo con lealtad. Esta condición /señores, es la que 
me obliga á tomar !a palabra, y  mucho mas á tomarla hoy y á tomarla en 
estos momentos en la grave cuestión sometida á la deliberación dri Con
greso.El Sr. MON : No extraña ol Congreso que después de las dulces emo
ciones que acabamos iodos de sentir por el iníeres recíproco que dos per
sonas tan autorizadas han mauifestado en un asunto tan interesante como 
la m arina, yo mismo me encuentro f.e cierto embarazo para entrar en una 
cuestión tan árida, tan triste , como es la del arreglo de la deuda; cues
tión puram ente de números, cuestión que tiene á los mismos ¿rroedores del Estado c q  un estado tristísimo.

Hay posiciones, señores, sumamente difíciles en la vida de los hom
bres públicos, tanto en la vida pública como en la vida privada. No he en
contrado en semejantes posiciones mas que un solo medio para salir de 
ellas, que es el cumplimiento sagrado del deber que á cada uno le incum
be, y particularmente á un Diputado desde el memento que acepta el pues
to que le confiaa los electores, y mucho tóás desde el momento que presta 
en las respetables manos del Sr. Presidente del Congreso el juram ento de desempeñarlo con lealtad. Esta condición, señores, es la que me obliga á 
tomar la palabra , y mucho mas á tomarla en estos momentos en la grave cuestión sometida á la deliberación del Congreso.

Muchas veces me he preguntado á mí mismo, recogiéndome en mi in
terior, si debía callar ó hablar en la ?ouestion presente, y he creído, se
ñores, que debía á mi patria, que debia al Congreso de Diputados, que 
debia á mis amigos, y particularmente á mis amigos políticos el decirles 
lo que vi, lo que aprendí, lo que conocí, lo que sentí en el tiempo en que 
estuve consagrado á la vida pública desempeñando un Ministerio que tanto roce tiene con la cuestión que en este momento se debate.

Previ que era imposible dejar de hablar, y por esto, señores, he to
mado la palabra. Los que Grean que voy á tocar una cuestión de confian
za se equivocan muchísimo, los que crean que voy ó tra tar la cuestión

política se equivocan tam bién; si hay algún Sr. Diputado que me quisiera 
llevar al terreno de la cuestión de confianza, si hay algún Sr. Ministró 6 
Presidente del Consejo que porque ha declarado la cuestión de Gabinete, 
creo poderme llevar al terreno de la cuestión política ¿e equivoca igual
mente. No es dado á ningún Sr. Diputado ni á ningún Sr. Ministro comenzando por su Presidente cambiar la naturaleza de las cosas, por mas que 
se empeñen unos y otros: la cuestión para mí no es ni puede ser de con* 
fianza, no es ni puede ¿er política: ¿por qué? Porque yo, señores, estoy 
dispuesto, estoy decidido á votar esta cuestión, siempre que venga en ei 
modo y forma que yo crea conveniente, aunque la traiga el Ministerio ac. 
tual. Y' en esto no crean SS. SS. que les dispenso una gran confianza; aun-* que personalmente tienen muchos títulos para m erecer la mia, yo estoy 
dispuesto á votar esta cuestión traída por cualquier Sr. Diputado de los 
que se sientan en aquellos ban co s; estoy dispuesto á volársela al Sr. Puig 
que creo que es el mas avanzado de los del banco progresista ; estoy dis
puesto á volársela al Sr. Marques de C áceres, que creo que es el mas 
avanzado en otro sentido.

No podia ser para mí esta cuestión un voto de confianza, porque en 
cuestiones de esta naturaleza ninguna influencia tienen, las personas y los 
partidos en la opinión que yo forme. De ningún modo puedo yo oponer
me á que se arregle la deuda del Estado; antes por el con trario , rió deseo. Tampoco quiero una dilación, que como dijo ayer el Sr.M inistro de Ha
cienda pueda parecerse á aquellas que en Inglaterra significan la desapro
bación de un bilí, ó su aplazamiento indefinido, ¿P ero  que es lo que yo 
quiero? se me preguntará. |Yo quiero, señores, que al votar el Congreso 
ae los Diputados la ley de arreglo de la deuda del Estado en la forma que 
el Sr. Presidente del Consejo de Ministros la ha presentado, sepa el Con
greso que en mi entender no hay medios para llevar á cabo el arregló que 
presenta S. S. Quiero que los Sres. Diputados esten convencidos como yo, 
y esta circunstancia le obligue á que los presente, que si el Sr. Ministro de 
Hacienda, por la convicción que yo re sp e to ,,y  que puede tener de que 
los tiene, si en ese sentido votáramos la ley que está presentada, no pasa 
ría mucho tiempo sin que S. S. mismo ú otro Sr. Ministro que {ocupan- 
ese puesto, se viera en gran peligro de perder el crédito si no se acudía á medios mas positivos que con los que hoy se cuenta.

La deuda que no se paga, que está aplazada, y  que justamente se re 
clama después de las vichitudes que ha corrido, y  cuyo momento opor
tuno de pagarla se aguarda ; si una vez dispuestos á pagarla no se encon
trasen ios medios para hacerlo, causaríamos el mas grave daño. La deuda 
que se admite en definitiva para pagarla, y no se paga, es la sepultura 
del crédito, cuya losa cubriría el honor de España.

Y' no ba^ta decir, como decía el Sr. Ministro de Hacienda, que un 
Ministro desaparece para caer en la oscuridad sin com pfom eter la suerte 
del país, no: yo bien sé que el desacieito de un Ministro (si en esto hu
biere desacieito , porque puede que yo esté equivocado) puede corregir
le un Monarca poniendo en su lugar otra persona ó mas acertada ó mas 
afortunada. Pero cuidado, señores, que las personas desaparecen; pero 
las instituciones, una Cámara, un Senado pueden aprobar un proyecto, y 
con él una cosa que cause honda huella en el pais. " ,

Después de dicho esto, digan !.o que quieran los hombres políticos, ha
blen lo que quieran de confianza ó no confianza, declare esta cuestión el 
Sr. Presidente del Consejo de Ministros como de Gabinete, adopte todas 
las medidas consiguientes á cuestioucs de esta naturaleza, á la faz de la 
nación si el Congreso de Diputados llegase á vo tarla , yo levantaré mi voz 
para decir que no me opongo al arreglo do la deuda; pero lo que yo 
quiero es que al mismo tiempo se acompañen los recu rsos, los medios pa
ra  que este arreglo se pueda hacer. Hay m as: el Sr. Ministro de Hacienda 
con su gran popularidad ha manifestado que con economías, con una buena 
administración (cual la entiende S S., y la entiende perfectam ente bien), 
sin aumentar las contribuciones, síu 3pelar al crédito para satisfacer esta 
carga que hoy re impone; podrá satisfacerse. Pero S. S. no puede sen
tirlo asi. x\ S. S. d o puede ocultársele cuál seria nuestra suerte  , cuál nues
tra posición, si por una de aquellas combinaciones políticas que,.impiden 
la marcha de los Ministerios desapareciera S. S. de su puesto; y lo que es 
mas doloroso, desapareciera con él el secreto maravilloso para el arreglo 
de la deuda. Digo esto porque secreto es, cuando S. S. se propone ha
cerlo sin contribuciones, s'n  (empréstito, y únicamente con economías y  una buena administración.

Después de esta leal menifestaoion, que estoy dispuesto á comprobar 
con mis medios y con mi conducta, sin tem or de ser desm entido nunca; 
repito que tengo deseos de que llegue á hacerse el arreglo de la deuda, 
porque ademas de los motivos que tienen todos los Sres. D iputados, tengo 
yo otro particular, que es el haber visto muy de cerca el descrédito que 
causa la falta de este cumplimiento. En vano S. S. apelaba á los sentimien
tos del Congreso; bastaba que d ije ra : la nación debe , la nación debe pa
gar, para que yo hubiera estado de su parte.

¡5. S. encontraba imposibilidad de poderse arreglar la d8uda en el año 
45, cuando yo habia presentado á las Córtes ua proyectó de autorización 
para su arreglo. Eran los años de 43, y era yo Ministro de Hacienda por 
la voluntad de S. M. Se habia creído era llegada la época oportuna de sa
lir del estado en que nos encontrábamos. Las circunstancias económicas 
del 44 y 43 son ya sabidas de todos para que yo las repita. Creí que éste  
arreglo podría sacarnos del embarazo en que se hallaba el pais, junta
mente con el arreglo de los impuestos y de I03 aranceles. En este sentido 
pedí á la s  Córtes la autorización para a rreg lar la deuda, al mismo tiempo 
que presenté el arreglo de las-contribuciones. Eran Diputados los actuales 
Presidente del Consejo y Ministro de Gracia y Justicia, con quienes he 
conservado íntima amistad desde el año 37 hasta el dia. El Sr. Ministro de 
Hacienda actual re opuso ó esla sutorizacion con todos los medios de que 
puede disponer una imaginac ión tan fecunda, haciendo unaproposición muy 
parecida en a forma a! voto particular que hoy se discute; en el fondo 
porque se oponía á la autorización, y en la esencia porque S. S. creía que 
las circunstancias económicas del pois no eran á propósito para el a rre glo de la deuda.

S. S. apeUba ayer á la honradez, á la obligación, á las malas conse
cuencias que podría trae r al país no hacer este arreglo. Todos sus argu
mentos se vuelven contra S. S .; pero tenia la salida de decir que las cir
cunstancias económicas de aquella época no eran tan buenas como hoy; y 
yo dem ostraré á S. S. que eran mejores que las actuales, y mas favora
bles ó este arreglo que ahora. Entonces no habia deuda flotante que em
barazara como hoy, convertida en los intereses que importaban 43 ó 56 
millones: estaban desembarazadas las rentas de la Habana: los presupues
tos de 45 tenían 60 ó 70 miliones mas de ingresos que tiene el. actual. Para 
probar todo esto no tendría mas que apelar á la memoria que escribió el 
Sr. Ministro de Hacienda Sr. Pena y Aguayo, que me sucedió á los 10 meses 
en el M inisterio, en la cual resultaba que era necesario rebajar 72 millones 
en el presupuesto de ingresos, v se votó esta rebaja cuyo cálculo está 
equivocado. Se abolió la contribución de inquilinatos, po r ese vértigo que 
á Veces se-apodera para abolir los impuestos: se rebajaron Varias contri
buciones, y se-estableció un-método para que los puéblós-pagasen á su ar
b itrio , medio que produjo una baja considerable en los impuestos. 1;

Hechas estas im portantes deducciones de canlidadés réspetabté* que 
figuraban en el presupuesto',-'es claro que las cifciinstancias variaban y CO 
podia hacerse ya lo que antes hubiera sido factible. En el año 49 la segun
da parte do mi program a se referia al arreglo de la deuda. El Sr. .Presi
dente del Consejo do Ministros luchó con armas temibles ñoníra- aquella 
autorización en el m odo, en la forma y en la esencia. No vengo y o  hoy á 
luchar con iguales arm as; lo que quiero es que el Sr. Ministro acompañe 
al proyecto los medios que haya para que este arreglo sea eficaz y  positi
vo. S. S. temía la bancaroía si no se hacia el arreglo de la d e u d a : yo creo 
que con ese arreglo caminamos hacia ella, si lo que ofrece pagar llegara 
un dia en quo no pudiera hacerlo. Esta cuestión es de falta de recursos. 
Nosotros debemos ver si contamos con medios para atender á esa carga, 
sin que se resientan los intereses del pais. La nación tiene recu rsos, al Mi
nistro toca el buscarlos.

Los medios coa que se-cuenta pueden estar en la ley que se presen
te  al Congreso 6 fuera de ella. ¿Deben estar en la ley ? En mi concepto sí. 
Y debe estarlo por las razones que en la época á quo antes me he referi
do daba el Sr. Ministro de Hacienda en la exposición que precede á su 
preposición, y iiene la fecha de 18 de Abril de 4850. S. S. rep ite  alli tres 
ó cuatro veces la necesidad que hay de que acompañen los recu rsos con 
que se cuenta á la ley misma, para que vean los acreedores que se qu ie- 
re  pagar, y que,no es una mera plataforma. S. S., d ice: (leyó .) Por mi 
parte  no pido mas á S. S. sino el cumplimiento de lo que creyó indispen
sable que hiciera y o , y es la presentación de los recursos con qué se 
cuenta. S. S. está tan conforme con mis ideas en este pu n to , que en dicho 
proyecto de arreg 'o de una deuda im portantísim a, la del T esóro , presen
tó I03 medios con que contaba al mismo tiempo que la ley. ¿ P o r qué pues 
no hemos de hacer lo m’smo en este proyecto de arreglo de la deuda del 
Estado, que no es menos importante que aquel?

Señores, voy á hacer una observación muy importante. De todos los Diputados que han hablado ninguno ha manifestado mas la necesidad que 
hay de aprobar el voto del Sr. Alonso que el Sr. Ministro de Hacienda. Yo 
que no sé nada de lo que hay en los presupuestos que se van á discutir, 
yo acepto los números del Sr. M inistro ; pero téngase entendido que S. S. 
ha dado mas fuerza que nadie al voto particular. Yo por mi parte  declaro 
que para nada necesito la d scusion de los p resupuestos, porque sé lo que pueden ser. -

El presupuesto actual se halla en un déficit imposible de llenar con los medios que ha manifestado el Sr. Ministro de H acienda, y  tiene que dejar 
un gran vacío Gn las rentas públicas si el Sr. Ministro no pide mas recu r
sos, porque no podia salir de sus compromisos con decir: esto pertenece al presupuesto ordinario y esto al extraordinario, porque el resultado es 
que todo lo tiene que cubrir una sola ca ja , y resultará luego un déficit po r las atenciones que tienen que cubrirse.

SUPLEMENTO,



La d eu da  flo tan te  es  una d e u d a  q u e  en  to d o s  los p a is e 3 p e sa  s o b re  el 
T eso ro , y  q u e  se  c o n v ie r te  en  d e u d a  p e rp e tu a .  P e ro  en  E sp añ a  ¿ e s  esa  la 
d e u d a  f lo ta n te ?  E s ta  d e u d a  p e s a r á  s o b re  el T e so ro  y  p ro d u c irá  un  déficit 
d e s d e  el m o m en to  e n  q u e  se  a p r u e b e  el p ro y e c to  de  a r re g lo  d e  la d e u d a  
d e l E s ta d o ,  y  r e s u l ta r á  q u e  el défic it q u e  q u e d o  á fin do año no  p o d rá  c u -  
b rirs0

P e ro  el S r. M in is tro  d e  H a c ie n d a  n o s  d ijo  a y e r  que  d e ja r ía  d e  p ag a r  
a lg u n as  a te n c io n e s  p a r a  p a g a r  co n  p re fe re n c ia  á los a c re e d o re s . Y o he s i-  

• d o  e t p r im e ro  q u e  h e  d e ja d o  d e  p a g a r  a lgunas  a ten c io n es  p a r a  a te n d e r  á 
o tra s*  p e ro  es to  es m u y  d ife re n te  á q u e  u n  M inistro  s ien te  a n te  un  C o n g re 
so  esa p ro p o s ic ió n ; y  si q u ie re  q u e  h a y a  esas  p re fe re n c ia s ,  d íg an se  en

^ D ijo  S. S. q u e  la C asa  R ea l, el c le ro , el e jé rc ito  y  la m a rin a  e ra n  ob li
g a c io n e s  p r e f e r e n te s ,  y  si no  h a  d e  d e s a te n d e r  e s ta s  o b ligac iones  n i las 
d e  la  d e u d a ,  ¿ h a  d e  h a c e r  r e b a ja s  en  b e n e fic e n c ia , en  in s tru c c ió n  pú b l i 
c a ,  e n  p re s id io s ?  ¿ P o r  q u é  no  se d ic e  q u e  p a r a  p a g a r  á unos  se  ha  de  
d e s a te n d e r  á  es to s  ó los o tro s  o b je to s ?

S. S. m a n ife s tó  los re c u rs o s  con  q u e  co n ta b a  p a r a  a te n d e r  a  la obli
g ac ión  d e  la d e u d a , y  S. S. cam in a  á u n a  ex tin c ió n  p ro g re s iv a ;  p e ro  S. S. 
habló d e e v e n tu a lid a d e s , y  m e  p e rm itirá  q u e  diga q u e  asi com o p u e d e  h a -  

' b e r  e v e n tu a lid a d e s  b u e n a - , p u e d e  h a b e rla s  m a la s ; p e ro  el S r. M in istro  solo 
n o s  hab ló  d e  las b u e n a s  y  no  d e  la s  m alas q u e  p u ed e n  h a c e r  im posib les  sus 
b u e n o s  d eseo s .

A d em a s  d e b e  s a b e r  S. S. q u e  u n a  nac ió n  sin  c ré d i to  no  es n a d a , que  
el c ré d i to  es la  p a lan ca  m as p o d e ro sa  d e  to d o s  los p a í s e s , y  no p u e d e  ha
b e r  c r é d i to  c o n  los m e d io s  q u e  p ro p o n e  el S r. M in is tro , y  si S. S. s e .e n 
c u e n tr a  m a ñ a n a  co n  u n a  d e  esas  ca lam idades  q u e  afligen  á las nac iones  
jc ó m o  se c o m p o n e  p a r a  a te n d e r  á e lla s?  E s  p u e s  in d u d a b le  qu e  sin  el 
c r é d i to  no  p o d e m o s  sa lir  de l es ta d o  m ise ra b le  en  qu e  n o s  h a l la m o s , y  
Q u ed arem o s  re d u c id o s  á s e r  u n a  n ac ión  sin  m e d io s  y  sin re c u rs o s .

H ab le m o s  u n  m o m e n to  d e  cam inos. ¿C óm o  se  han  d e  h a c e r  caminos  
si no te n e m o s  p a r a  to d o s  los cam inos  d e  E s p a ñ a  m a s  q u e  8 ó 4 0 millones, 
al-p aso  q u e en  otras nac io n es  so in v ie r te n  cu a n t io s a s  su m as  p ara  es te

° ^ e Y o ru e g o  á los S re s . M in istros q u e  m e d ite n  b ie n  la c u e s t i ó n , q u e  m e
d ite n  las c o n s e c u e n c ia s , y  p u e s to  q u e  tien en  m a y o r í a  yo  les p i d o ,  yo  les 
¿im lico  q u e  m e d ite n  b ie n  el a su n to  q u e  es tá  so m e tid o  a la deliberac ión- 
d e l C o n g re so ; q u e  no  se  b ag a  un  a rre g lo  d e  la d e u d a  q u e  d e s tru y a  n u e s 
t r o  c ré d i to , p u e s  e n  e s te  ca so  y o  p r e f e r i r la  e s ta  s ituació n  ; yo  q u ie ro  u n  
a r re g lo  en  q u e  se  c u m p la n  re lig io sa m e n te  n u e s tro s  c o m p ro m iso s , y  si es
to  no  se  h a c e ,  m a s  v a le  c o n tin u a r  en  e s te  e s ta d o .

E l S r BRA VO  M U RILLO , P re s id e n te  d e l C onse jo  de  M in istros : A tend ida , 
señores* la -g ra v e d a d  é  im p o r ta n c ia  de l a s u n to , y  la im p o rta n c ia  tam b ién  
ñ o r  m u ch o s tí tu lo s  ju s ta  y  m e re c id a  d e  la  p e r s o n a  del S r . D ip u ta d o  que  
ac a b a  d e  p ro n u n c ia r  el d isc u rso  q u e  el C o n g reso  ha  te n id o  a b ien  o ír ,  yo  
d esea ría  Y d irijo  e s ta  sú p lic a  al S r. M o a , q u e  si S. S. lo t ie n e  á b ie n  se 
< á r v a  c o n te s ta r m e , p e rm itién d o lo  el S r. P re s id e n te , p a r a  fija r b ien  la  c u e s 
tió n  v  qu e  y o  p u e d a  v e r  la co n te s ta c ió n  q u e  en  ese  caso  d eb o  d a r  a S. S. 
Y o deseo  s a b e r  si el S r. M on ex ig e  q u e  los m ed io s  p a r a  a te n d e r  al pago 
do  las ob ligaciones q u e  im ponga  al E s ta d o  el a r re g lo  de  la d e u d a  se  han  
d e  n re s e n ta r  en  la  m ism a le y  d e  u n a  m a n e ra  e s ta b le  y  p e rm a n e n te , y  si 
S  S co n s id e ra  es to  ta n  p re c iso  é  in d isp e n sa b le  q u e  lo te n g a  p o r  u n a  co n 
d ic ión  esenc ia l p a r a  q u e  la le y  p u e d a  ó no  a d m itirse .

Y o he c re íd o  d e d u c ir  e s to  d el d iscu rso  d e l S r . M o n ; y o  he  c re íd o  que 
e s ta  id ea  re s a l ta  en  to d o  su  d i s c u r s o ; p e ro  to d a v ía  el a su n to  es d em as ia 
d o  g ra v e  y  si el S r. M on se  d igna  c o n te s ta rm e  s o b re  e s to , y o  p ro c e d e r ía  
en to n c e s  s o b re  u n a  b ase  s e g u ra  en  la re s p u e s ta  q u e  he  d e  d a r  á S. S.

E l S r  M O N : Si el S r . P re s id e n te  lo p e r m ite . . . .
E l S r. P R E S ID E N T E : T ien e  V . S. la  p a la b ra .
E l S r . MON : D e m i d is c u rs o  p u d o  co leg ir S. S ., y  si no  lo coligió a n 

tes  lo co leg irá  d e  lo q u e  d iga  a h o ra , q u e  y o  no ex ijo  q u e  en  la ley  vengar 
IOS m e d io s ; q u e  e á te n  en  lo s  p re s u p u e s to s ,  q u e  e s te n  en  u n a  ley  : s iem pre  
d u e  v o  lo s  v e a  p o s itiv o s  y  re a le s  m e  es su m a m e n te  in d ife ren te .

S e  m e  o lv id a b a  u n a  c o sa  q u e  d iré  a h o r a , y  es s o b re  la  d o c tr in a  que 
S  S sen tó  a y e r  a c e rc a  de l m odo  d e  d isc u tir  los p resupuestos» , p u e s  dije 

■ fliié ’áUi débián d is c u t ir s e  to d a s  la s c o n tr ib u c io n e s , to d o s  los r e c u r s o s ,  5 
esto  to d o s  los añ os. Eñ m i o p im o n  es to  n o  p u e d e  s e r ;  e s to  t ie n e  q u e  sei 
ahora q u e  e s ta m o s  en  la in fancia  d e l G ob ie rn o  r e p re s e n ta t iv o ,  p e r o  en  1c 
su cesivo  n o : .en In g la te r ra  las g ra n d e s  co n trib u c io n e s  no  se  d iscu ten  y a  
p asan  d e s a p e rc ib id a s , y  ú n ic a m e n te  se  v o ta n  las n u e v a s  co n tr ib u c io n e s
los huevos impuestos ó a lguna g ra n  m ed ida .

D e • consiguiente*vien*dO y o  ó en  los p re s u p u e s to s  ó fu e ra  d e  e llo s , c 
én  esta  le y  ó en  o t r a ,  m e d io s  re a le s  y  p o s itiv o s , p a r a  m i basta  e s o , y  p o 
d r e m o s  e n t r a r  en  e l e x a m en  y  d iscusión  d e l p ro y e c to  d e  a rre g lo  de  lé 
d eu d a

El S r BRAVO MURILLO, P re s id e n te  de l C o n se jo  d e  M in is tro s : P ue: 
c o n f i e »  f ra n c a m e n te  q ü e  h e  salido  d e  u n  g ra n d e  e r r o r ,  p o rq u e  com o a c a 
b o  d e  m a n ife s ta r ,  y o  h a b ia  a p re n d id o  q u e  en  to d o  el d is c u rs o  del S r. M oi 
r e s a l ta b a  u n a  id ea  com o  fija y  p e rm a n e n te ,  idea c u lm in a n te , la id e a  d,
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. d eré  s o b re  ésa  e x p licac ió n  com o  c o r re s p o n d e  le a lm en te  d iscu tien d o .
Al c o ñ te s ta r  a l''d is c u rs o , del S r. M on , p r o c u r a r é  s e g u ir le , a u n q m  

b r e v e  y  rá p id a m e n te  en  to d o s  los p u n to s  ca p ita le s  q u e  h a  te n ido  á b ie r 
•exam inar. El Sr. M on h a  co m en zad o  d ic iendo  q u e  e s ta  no  es  cuestió n  po- 
.lí tio a , q u e  n o  re c o n o c e  en  n in g ú n  D ip u ta d o  n i en  el M in isterio  el d e re c h o  
p ara c o n v e rt ir la  y  h a c e r la  cu e stió n  p o lítica ...

' E l S r . M ON: Si V . S. m e p e rm ite ....
E l S r . BRA VO  M URILLO , P re s id e n te  d e l C onsejo  de  M in is tro s : No 

te n g o  in c o n v e n ie n te . * " *
. . E l Sr. M O N : N o h e  u s a d o  la p a la b ra  d e r e c h o , sino  la d e  posib ilidad .

' El Sr. BR A V O  M U RILLO , P r e s id e n te  del C o n se jo  d e  M in is tro s : B ien 
. Ya posib ilidad  d e hacerla  cu e s tió n  p o lític a . E l C o n g reso  se s e rv ir á  co n si

d erar la s itu a c ió n  del G ob ie rn o  en  e s ta  c u e s t ió n , a te n d id o  el ¡'giró que  la 
d iscu sión  ha llev ad o . S e le v a n tó  el p r im e ro  á im p u g n a r  en  la ap a rien c ia  
e l v o to  p a r t ic u la r  del S r. A lonso el S r. B e rm u d ez  de  C a s tro  (D, Salvador*, 
y  d icé .S . S. q u e  lo im p u g n a , p o rq u e  to d a v ía  d e se a  un  g é n e ro  m a y o r  de  
op ósic ion  ál p ro y e c to  "de le y  s o b re  a r re g lo  d e  la d e u d a  p re s e n ta d o  p o r  el 

- G obierno. S, S. p re s e n ta  la  c u e stió n  co m o  c u e s tió n  p o lític a  y  d e  confian 
za, y  con trae la m a y o r  p a r te  d e  su  d iscu rso  á a m o n to n a r  las ra z o n e s  y  los 
m o tiv o s  p o r  los cu a les  S. S. no  es tá  co n fo rm e  co n  la m a rc h a  p o lític a  del 
a c tu a l G ab in e te , y  p o r  los cu a les  e s te  G ab in e te  no  m e re c e  su  co n fianza . 
Otro Sr. D ip u ta d o , el S r . B e rm u d e z  d e  C a s tro  (D. M a n u e l) , ha h ab lad o  ci 
d ia  d e a y e r  no ta n  e s p re s a m e n te  com o el o tro  S r. D ip u ta d o : p e ro  ta m b ié n  
t r a tó  la  cu e s tió n  e n  el t e r r e n o  d e  la  p o lí tic a , no  la ha esq u iv a d o  co m o  
c u e s t ió n  p o lític a  d e  n in g u n a  m a n e ra .

E l S r . M on se  p re s e n ta  h o y  so sten ie n d o  q u e  ni p u e d e  ni d e b e  s e r  
' cu e s tió n  p o lí t ic a ;  p e ro  el G o b ie rn o , s e ñ o re s , n o  p u e d e  r e c o n o c e r  en  el 
Sr. M o n , com o e n  n in g ú n  D ip u ta d o , a u to r id a d  s o b re  o tro s  S res . D ipu tados: 
el G o b iern o  tien e  q u e  re c o n o c e r  la l ib e r ta d  d e  las o p in io n es , y  el ju ic io  e n  

•esta  com o en  to d a s  las d em as  m a te r ia s  d e  to d o s  los dem as S re s . D ip u tad o s, 
y  para e l G o b ie rn o  es  u n  h e c h o , q u e  ni el S r. M on n i n ad ie  p u e d e  e s to r 
bar, q u é  h a y a  m u c h o s  S ré s . D ip u ta d o s  q u e  c o n s id e re n  e s ta  cu e stió n  com o 
ótíestion  p o lític a  y  q u e  la  p re s e n te n  d e  esa  m a n e ra . M e b a s ta r ía  e s to , se 
ñ o r e s , m e  b a s ta r ía  cu a n d o  ta l h ech o  a c o n te c e  d e  q u e  S8 p re s e n te  e n  el 

.terr en o  d é  la  p o lític a  y  de  la  con fianza  u n a  cuestió n  q u e  sea  a b s o lu ta m e n te  
p or  su  n a tu ra le z a  agena  de  ella : el G o b ie rn o  h ace  una  d e  d o s  c o sa s : ó a c e p 
tarla é n  ésé  te r r e n o ,  ó d e c ir  q u e  n o  es cu e stió n  p o lític a ; p e ro  el G ob ie rn o  
q u e  d ice  q u e  nó  es  cu e stió n  p o lític a , q u e  no la a c e p ta  en e se  t e r r e n o ,  se  
e x p o n e  á q u e  se  le diga q u e  re h u y o  la c u e s tió n , q u e  no  q u ie re  a c e p ta r  la 

. c u e s tió n  eñ  el te r r e n o  d e  la p o lí tic a , y  ese  G o b ie rn o  es  ac u sad o  p re c is a 
m e n te  d e c o b a rd ía  y  d eb ilid a d .

' Y  si é s to  s u c e d e  p re c is a m e n te  c u a n d o  la cu e stió n  la p re s e n ta  eo  ese  
• té fr .e ñ ó , un S r. D ip u ta d o  Como el S r. B e rm u d ez  d e  C a s tro , q u e  ac u sa  al 
; G obierno d e  ra q u í t ic o ,  d e  m ise ra b le , de  déb il y  de  q u e  so ag ita  en  el v a 
cío  y  d e m a s  q u e  el C o n g reso  se  s irv ió  o i r , y o  de jo  á la co n c ie n c ia  del 
C o n g re s o , m u y  seg u ro  d e  q u e  su  fallo ha do  se rm e  fav o ra b le  al v e r  la 
cu estión  d el m ism o m odo  q u e  y o :  de jo  á la c o n s id e ra c ió n  d el C o n g reso  lo 
q u e  el G o b ie rn o  h a r ía  en  e s te  c a s o ,  y  d ec id ir  si d e b e ría  ó no  a c e p ta r  la 
Cuestión en  el te r r e n o  en  q u e  se  la p re s e n ta b a n  su s  a d v e rs a r io s ;  y  d e sd e  
e s te  m o m e n to ,  y  sin  n e c e s id a d  d e  o t r a  c o s a ,  la cu e stió n  ha  d e b id o  se r  y 
es  n e c e sa r ia m e n te  p o lí t ic a , q u ie ra  ó no  el S r. M on , d ic ien d o  e n  uso  d e  su 
d erech o  q u e  p a r a  S. S. no  es p o lític a , y  q u e  no se d e c id a  ni v o te  com o 
cu estión  p o lí tic a ; p e r o  s in  em b a rg o  en  g en e ra l y  p a ra  el G ob ie rn o  lo s e rá , 
y  n o  p u ed e  m en o s d e  se rlo .

A parte d e  e s ta  c ircu n s tan c ia ., q u e  p o r  sí sota ju s tif ic a ría  la d e te rm i
nación y  la m a n ifes tac ió n  del G o b ie rn o , h a y  o tra s  m u c h as  q u e  no n e c e 
sito  exp on er p o rq u e  las c o n o c en  to d o s  los S re s . D ip u ta d o s , las cua les  

•concurren  á q u e  e s ta  c u e stió n  se h a y a  llev ad o  á ese  te r re n o .  ¿C óm o sé ha 
.co n s id era d o , com o se  ha p r e s e n ta d o ,  cóm o  se  e s tá  d is c u t ie n d o , com o se 
considera el v o to  p a r t ic u la r  del S r. A lo n so ?  ¿Q ué es el v o to  del S r. A lonso? 
Sin ofensa de S. S. d iré  q u e  no  es  D ada a b so lu ta m e n te  en s i, p e ro  q u e  

•tiene upa g ra n d ís im a  y a lta  s ign ificac ión ; p e ro  es un v o to , sin  em b arg o , 
alrédédor del cual se  h an  a g ru p a d o  p e r s o n a s  r e s p e ta b le s  y  em inen tes , 

.a  las cuales, si no  re c o n o c ie ra n  que  en  él h a y  u n a  co sa  im p líc ita  d e  m ucha 
im p ortan cia , n o  les h a r ia  c ie r ta m e n te  m u ch o  fa v o r  el h a b é rs e la  d a d o  ta n  
g ran d e y  haber aso c iad o  su  n o m b re  á ese  m ism o v o to . T o d o  e s to  h ac e  
q u e  la cu estión  no p ueda d e s c e n d e r  de l te r r e n o  en  q u e  e s tá  co lo cad a . T r a 
tán d ose  en fin d el asu n to  q u e  n o s  o c u p a , el G ob ie rn o  p u e d e  te n e r  m o ti
v o s  g raves  y  p o d e ro so s  p a r a  c o n s id e ra r la  b a jo  el a s p e c to  en  qu e  la ha 
cou sid erad o .

D esp u és  de e x a m in a r  la c u e stió n  b a jo  el a sp e c to  p o lítico  , el S r. Mon, 
ocu p án d ose  d e  e s to  en la m a y o r  p a r te  d e  su  d is c u rs o , la ha ex am in ad o  
b ajo e l asp ecto  eco n ó m ico  ó a d m in is tra tiv o  ; y  S. S. ha  te u id o  la b o n d ad  d e

m a n ife s ta r  q u e  y o ,  im p u g n an d o  el v o to  p a r t ic u la r  d e l S r. A lo n s o , h e  so s 
te n id o  ese v o to  ó le he ap o y a d o . Y o á m i vez  c re o  q u e  el S r. M o n , a p o 
y a n d o  el vo to  p a r t ic u la r  del S r. A lo n so , lo ha im p u g n ad o  d e  la m a n e ra  
m as d ire c ta  y  m as co n c lu y e n te . ¿Q u é  d ic e , s e ñ o re s , el vo to  del S r. A lon
s o ?  Q ue se ap lace  la d iscusión  s o b re  el a rreg lo  de  la d e u d a  ó la discusión  
de l p ro y e c to  de le y  so b re  a r re g lo  do la d eu d a  p a ra  d e sp u é s  qu e  se h a 
y a n  d iscu tido  los p r e s u p u e s to s , y  q u e  en to n ces  se d iscu ta  con  p re fe re n 
cia á toda o tra  co sa . ¿ S e  d ice  algo m a s?

V arios s eñ o r e s : S í, si.
El S r. BRAVO M U RILLO , P re s id e n te  del C onsejo  de M in is tro s : L e e -  

re in o s  el vo to  p a ra  sa lir d e  d u d as . «El C o n g re so , d e s p u é s  de  h a b e r  e x a 
m in ad o  los p re su p u e s to s  g en e ra le s  d e l E s ta d o , en  v is ta  d e  las econom ías  
qu e  se hagan  en  el de  g as to s , dcT  re su ltad o  co m p ara tiv o  d e  e s te  con el d e  
ing re sos  y  d e  los m ed io s  p e rm a n e n te s  q u e  se co n s ig u e n ......

P a r io s  s eñ o r e s : E se  es el m as.
El S r. BRAVO M URILLO, P re s íd a n lo  del C onsejo  de  M in is tro s : Y de  

los m ed io s  p e rm a n e n te s  q u e  se c o n s ig n e n , se  o c u p a rá , c o a  p re fe re n c ia  á 
cu a lq u ie ra  o tro  a s u n to , d e  ex a m in a r y  d isc u tir  el p ro y e c to  do a rre g lo  do 
la d eu d a  p re s e n ta d o  p o r  el G o b ie rn o  de  S. M.» P rec isa m e n te  m e fa v o re c e  
m ucho , p o rq u e  en  eso  de los m ed ios p erm a n en tes á q u e  e! C o n g reso  p o r  
un m o v im ie n to  e sp o n tá n eo  ha d ad o  im p o rtan c ia , e n c u e n tro  yo  la im p u g 
nac ión  m as v igorosa  del S r. M on, p o rq u e  son  d e  aque llos a rg u m e n to s , de 
aquellas m an ifes tac io n es  c o n tu n d e n te s  q u e  no tienen  rép lica . L leg ará  su 
tiem p o , y  lo v e rem o s .

A h o ra  es tiem po  d e  m an ifes ta r  qu e  el vo to  del S r. A lonso no es  n ad a , 
qu e  no d ic e  n a d a ,  qu e  no p ro p o n e  n ad a .

El S r. A lonso d ice  q u e  d e sp u é s  de la d iscusión  de  los p re s u p u e s to s  en  
quo se v ea n  las econom ías  q u e  se h ac en  y  to d o  lo dem as q u e  S. S. e x p re 
s a , que  se  d iscu tirá  el p ro y e c to  d e  a rre g lo  de  la  d eu d a ; ¿ y  cuá l p r o y e c 
to ?  ¿ E l p ro y e c to  p re s e n ta d o  p o r  el G ob ierno  ó el do  la m a y o ría  d e  la co 
m isión? D ecir q u e  el C o n g reso  se o c u p a rá  d e  ese a su n to  ¿ e s  d e c ir  lo q u e  
o p in a  el S r. A lonso y  lo q u e  el C ong reso  ha de  a p ro b a r?  ¿ P u e s  có m o , se 
ñ o re s , tíl C ongreso  v o ta rá  el p ro y e c to  de  ley si el S r. A lonso no d ice cuál 
h a y a  d e  s e r ?  V o tado  lo q u e  S. S. p ro p o n e , ¿ q u é  v o ta r ía  el C ong reso?  
¿Q u e  se  a rre g le  !a d e u d a ?  ¿Q uo  se h a g i el a r re g lo  de la d e u d a ?  ¿ Y  có 
m o ?  «Se o c u p a rá , con p re fe re n c ia  á c u a lq u ie ra  o tro  a s u n to , en  e x a m in a r  
y  d iscu tir  el p ro y e c to  de a rreg lo  de la d eu d a  p re s e n ta d o  p o r  el G o b ie rn o  
d e  S. M.» ¿ P u ro  S. S. p ro p o n e  qu e  se a p ru e b e  ese  p ro y e c to  ó qu e  se d e s - ,  
a p ru e b e ?  P o rq u e  á m í 1110 p a r e c e ,  s e ñ o re s , q u e  los in d iv iduos  d e  tocia co 
m isión  q u e  fo rm an  un  v o to  particu lar,- en ese  v o to  h ay  u n a  cosa que  ha d e : 
d is c u t ir s e  y  a p ro b a rs e  p o r  el C o n g re so ; se  d e b e n  em itir  op in io n es  d e  lo 
q u e  el C ong reso  d e b e  a p r o b a r ,  y  eso es lo q u e  no  d ice  el Sr. A lonso. La 
cosa  no es de  m u c h a  im p o rta n c ia , y p a s a ré  á o c u p a rm e  d e  o tro  p u n to .

Ya he d icho  q u e  el S r. M on a p o y a n d o  e l v o to  p a r t ic u la r  del S r. A lonso 
lo ha  im pugnado  d e  la m a n e ra  m as d ire c ta  y  m as co n v e n ie n te . ¿ E l S r. M on 
ha p e d id o , ha p ro p u e s to , ha d e m o s tra d o , ha  p ro c u ra d o  d e m o s tra r  en  su  
d iscu rso  q u e  el a rreg lo  d e  la  d e u d a  no p u e d e  h a c e r s e  h a s ta  q u e  se exam i
n e n  y  se a p ru e b e n  los p re s u p u e s to s ?  El S r. M on h a  m a n ifes tad o  o tra  cosa, 
qu e  el a rre g lo  d e  la d e u d a  no p u e d e  h a c e r s e  s in  q u e  se  p re s e n te n  al m ism o 
tiem p o  los m ed io s  de  a te n d e r  al p ago  d e  la  ob lig ac ió n  q u e  p o r  él nos im 
p o n e m o s; y  ex p lican d o  es to  S. S. d e sp u é s  ha  d ich o  q u e  no  ex ige  q u e  se 
p re s e n te n  en  la m ism a ley . P ues, s e ñ o re s , e n to n c e s  la c u e s tió n  es  c la ra , el 
S r. M on no ex ige q u e  los m ed io s  se  p re s e n te n  en  la m ism a le y .

E l S r. M on no  ex ige  q u e  los re c u rs o s  se  p re s e n te n  en  e s ta  m ism a le y ; 
d esea  ó ex ige que  se p re s e n te n  e n  o tra  ley  ó q u e  se  p re s e n te n  en  el p re s u 
p u e s to ;  y  si a p o y a  el v o to  p a r t ic u la r  del S r, A lonso , p ro p o n d r ía  q u e  se  
p re s e n ta se n  m ed io s  p e rm a n e n te s  p a r a  c u b r i r  e s ta  ob ligación . P u e s  el S e 
ñ o r  M on p id e  u n a  co sa  im p o s ib le , ab so lu ta m e n te  im p o s ib le , y  p o r  es to  he 
an u n c iad o  qu e  la co n tes tac ió n  á es te  p u n to , á  lo p e r m a n e n te ,  s e r ia  com 
p le ta m e n te  sa tis fa c to ria . E n  los p re s u p u e s to s  no  se  p r e s e n ta n  los m ed ios 
p e r m a n e n te s ;  los m ed io s  p e rm a n e n te s  se p re s e n ta n  e n  le y e s  esp ec ia le s, en 
los p re s u p u e s to s , no . El c a rá c te r  y  la n a tu ra le z a  d e  ios p r e s u p u e s to s  es el 
de  u n a  le y  que  rig e  p a ra  el año p a r a  el cua l se  v o ta n . E s te  es  el c a r á c te r  
d e  los p re s u p u e s to s ;  tien e  esta, re g ía  algunas e x c e p c io n e s , com o p o r  e je m 
plo, la d o ta c ió n  d e  la C asa  U eál q u e  se  v o ta  p a r a  to d o  e l r e in a d o . P o d rá  
te n e r  a lguna o t r a ,  p e ro  si las tien e  es p o r q u e ,u n a  le y  espec ia l e s tá  c o n 
s ig n ad a  p a r a  aq u e l o b je to , y  esá  o tra  le y  n o  se  d iscu te  en  los p r e s u 

puesto^ . c ,c r o . f lo tac ión  del c le ro  e s tá  d e te rm in a d a  p o r
una le y , y  al p re s u p u e s to  v ie n e  solo ía c ifra  en  g ra n d e  á quo a sc ie n d e  esa  
obligación . Los m edios p e rm a n e n te s  e s tá n  en  esa o tr a  le y  y  .no se  d isc u 
te n  los p r e s u p u e s to s :  lo  q u e  se  h ac e  e s  v o ta r  ía p a r t id a .  Lo q u e  se  h ac e  
con  el c le ro , se p u e d e  h a c e r  con  la d e u d a  y  con  c u a lq u ie ra  o tra  cosa; p e 
ro  d e  es to  lo q u é  re s u lta  es q u e  los m edios p e rm a n e n te s  no  e s tá n  « n  el 
p re s u p u e s to , sino  en  esas  le y e s  especia le s.

E n  los p re s u p u e s to s  p o r  lo ta n to  no  se  p u e d e n  fija r los m ed io s  p e r 
m a n e n te s , com o d esea  el S r. A lonso , p a r a  h a c e r  f r e n te  á la  ob ligación  qu e  
im ponga el a rre g lo  d e  la d e u d a . D iré  m as s o b re  e s to : ¿ S e  p o d ría  en  n in 
g ún  c a so , b a jo  n in g u n a  h ip ó te s is ; p ro v e e r  en  el p re s u p u e s to  ni en  u n a  ley
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a r re g lo  cíe ía d e u d a  se  a p ru e b a  com o se p ro p o n e  p o r  la co m is ió n , de 
a c u e rd o  con  el G o b ie rn o , es  sab id o  q u e  se  im p o n e  una ob ligación  q u e  va 
s u ces iv a m en te  c re c ie n d o , q u e  es  igual en  los c u a tro  p r im e ro s  años y  d e s 
p u é s  va c re c ie n d o  g ra d u a lm e n te  hasta  el año X IX . ¿ D esea  el S r. M on p ide  
S. S ., q u e  b ien  fu e ra  en el p re s u p u e s to  c o n tra  la n a tu ra le z a  d e  e s te  ó fu e ra  
en  una  ley  e sp ec ia l, en  ella se  p u s ie ra n  los m ed io s  p e rm a n e n te s  d e  h a c e r  
f re n te  á la consignación  d e  esos  c u a tro  p r im e ro s  añ o s , y  d e s p u é s  la su ce
siva h a s ta  el X I X ?  P u es  si es to  d esea  el. S r. M on , si e s to  d e se a  el C o n 
g re s o , eso es u n a  o b ra  la rg a , eso  es u n a  ta r e a  b a s ta n te  difícil d e  co n se 
g u ir ,  y  s o b re  esto  to d o  io q u e  y  o a p e te c e r ía  se r ia  u n a  so la  co sa , y  es q u e  
el S r. M on y  los q u e  es to  d e seasen  con  S. S. m a n ife s ta ra n  q u e  te n ían  esto  
p o r  co n d ic ió n  esenc ia l y  n e c e sa r ia  é  in d isp e n sa b le  del a r re g lo  de  la deuda

H a m an ifes tad o  el S r. M on q u e  u n a  v e z  a p ro b a d o  un  p ro y e c to  d e  lev  
so b re  el a r re g lo  d e  la  d e u d a , la ob ligación  q u e  e x is te , h a s ta  ah o ra  
d ife rid a , de  p a g a r  la d eu d a  se h ace  m ucho  m as eficaz  y m u c h o  m as sag rad a

E s to  es m uy  ex a c to  y  y o  nada  te n g o  q u e  r e p l ic a r  á  e l lo ; p e ro  'co m o  
d e  esto  no  sq p u e d e  d e d u c ir  d e  n in g u n a  m a n e ra  q u e  no  llegue n n n e a  el 
ca so  n i e l d ia en  q u e  se te n g a  p re s e n te  e s ta  ob ligación  y  se  a p ru e b e  un  
p ro y e c to  de  ley  p a ra  el a rre g lo  d e  la d e u d a ,  no  m e p a re c e  q u e  ha  a d e 
la n tad o  m ucho  S. S. con  e s ta  co n s id e ra c ió n  p a ra  el fin q u e  se  p ro p o n ía .

l í a  re c o rd a d o  S. S. lo q u e  o c u rr ió  en  4845. Yo lo he re c o rd a d o  ta m 
b ié n  en  c o n te s tac ió n  á  lo q u e  s o b re  e s to  e x p re s ó  el S r. A lonso  - y  te n 
go q u e  d e c ir  algo h o y , a u n q u e  se a  m u y  p a r c o ,  en  c o n te s ta c ió n  á lo m a n i
fe s ta d o  p o r  el S r. M on. E s  v e rd a d  q u e  en  aq u e lla  ocasió n  rae  o p u s e  y o  á 
dos c o sa s ; una  á qu e  se a c o rd a ra  ó c o n c e d ie ra  la a u to r iz a c ió n  al G o b ie r
no  p a ra  el a rreg lo  de la d eu d a  an te s  q u e  se  e x a m in a ra n  los p re s u p u e s to s  
q u e  es ta b an  p re s e n ta d o s  ; o tra  á que  se  c o n c e d ie ra  u n a  a u to r iz a c ió n  p a ra  
h a c e r  el a r re g lo  d e  la deuda .

Y  á p e s a r  d e  e s to , y  de  lo q u e  so sten g o  en  el dia d e  h o y , no  c re o  
h a b e r  fa ltado  en  n ad a  á la c o n se c u e n c ia , com o c re o  q u e  no  ha  fa ltad o  el 
S r. M on p o r  lo q u e  hoy  s o s t ie n e , á p e s a r  d e  q u e  en  4 845 so sten ía  co sas  
qu e  a p a re n te m e n te  p o d ía n  m ira rs e  com o c o n tra r ia s . S e m an ifes tó  en to n c e s  
q u e  se t r a ta b a  d e  u n a  cuestión  e m in e n te m e n te  po lític a . E l S r. M on en  el 
año  4 845 p re s e n tó  el s is tem a t r ib u ta r io  n u e v o , c o m p le to : fo rm a b a n  e s te  
s is tem a las c o n tr ib u c io n e s  d e  in m u eb le s , .la d e  co n su m o s , el su b sid io  y  d e 
m as r e n t a s  conoc idas. El p re s u p u e s to  e lev ab a  la co n tr ib u c ió n  d e  in m u eb le s  
á  350 m illones d e  r e a l e s , y  co n ta n d o  con  e s te  p ro d u c to  #d e  c u o ta  lija y  
con  los p ro d u c to s  ev e n tu a le s  d e  las d em as re n ta s ,  S. S. d éc ia  q u e  q u e d a 
ba  u n  s o b ra n te  de  45 m illones de  re a le s ,  el q u e  ap licab a  p a ra  el a r re g lo  
do  la d e u d a , á  cu y o  fin ped ia  una au to rizac ió n .

Y o , so sten ie n d o  en to n c e s  qu e  no  d eb ia  t r a ta r s e  ó c o n c e d e rs e  u n a  a u 
to rizac ió n  fu n d ad a  en  los 45 m illones q u e  so b ra b a n  en  los p r e s u p u e s to s  
p re s e n ta d o s  p o r  el G o b ie rn o , y  e s ta n d o  en el án im o d e  so s te n e r  com o  sos
tu v e  ta m b ié n  un a  re b a ja  en  la co n trib u c ió n  de  in m u eb le s , d ec ia  lo s igu ien 
te :  la c a n tid a d  q u e  só d e s tin a  p a ra  el a rre g lo  de  la d e u d a ,  y  con  la cual 
c u e n ta ,  es el s o b ra n te  d e  esos 45 m illones de rea le s . H oy  no  sab em o s  n i 
po d em o s  s a b e r  si ese  s o b ra n te  ex is tirá  ó s e rá  e fec tiv o , p o rq u e  no  sobem os 
si se  a p ro b a rá n  esas  c o n tn b u o io n e s  n u ev a s-q u e  fe  p ro p o n e n  p o r  el G obier
n o ; p o rq u e  si en  vez d e  350 m illones no  a p ru e b a n  m as q u e  300 , com o asi 
su c e d ió , ó no a p ru e b a n  m as qu e  250, com o y o  p e d ia ,  c la ro  es q u e  el s o 
b r a n te  . con  el cu a l G uenta el M in is te rio  p a ra  e s ta  o p e r a c ió n , h a b rá  d e s 
a p a re c id o : falta  p o r  ta n to  el s u p u e s to , m ie n tra s  no  se  d iscu tan  los p r e s u 
p u es to s  en q u e  d e sc a n sa  la au to rizac ió n  q u e  se  p ide . ¡Esto d ije  yo  en to n ces  
G om o hoy  no  h a y  nad a  n u e v o , no  h a y  n a d a  d esco n o c id o  é in c ie r to ,  puedo  
y o  so ste n e r  sin  in co n secu en c ia  q u e  so p u e d e  en  el d ia  d e  hoy  d iscu tir  y  
votar, el p ro y e c to  do  a rre g lo  d e  la  d e u d a , p o rq u e  no hay  el in c o n v en ien te  
de aque lla  é p o c a , y  y o  no s e y  n u n ca  in c o n se c u e n te .

Yo d ec ia  a d e m a s : no c re o  q u e  es ta  sea la o ca sió n , la época  o p o rtu n a  
p a r a  c o n c e d e r  una  au to rizac ió n  á l G o b ie rn o ; no  c re o  a d e m a s  que  se d eb a  
c o n c e d e r  s o b re  es ta  m a te r i a ; y o  no  la a d m iti r ía , y el S r. M in istro  d e  H a
c ie n d a  q u e  la p i d e , p ro b a b le m e n te  no  h a r á  u so  d e  ella. Y el tiem po  ha 
ven ido  á h a c e rm e  ju s tic ia . Y o no  p id o  h o y  a u to r iz a c ió n ; p re se n to  el p ro 
y e c to  con  to d o s  su s  de ta lle s  y  p o rm e n o re s ;  p o r  consigu ien te  a u n q u e  m e 
o p u s ie ra  en to n ces  á la a u to r izac ió n  y  q u ie ra  h o y  q u e  se a p ru e b e  un p r o 
y e c to  do le y ,  no h ay  n ingún  g é n e ro  d e  in c o n se cu en c ia .

C o m p a ran d o  el S r. M on aque lla  é p o c a  co n  la p r e s e n te ,  ha m an ifes ta 
do q u e  aquelia  ocasión  e ra  m as v e n ta jo sa , económ ica  y  p o lític am en te , d e s 
pu és  do  in d ic a r  S. S. q u e  se p ro p o n ia  t r e s  c o s a s , ó q u e  habia tr e s  b ase s  
esenc ia le s  en  su s istem a ren tís tico  ó f in a n c ie ro : u n a  e ra  el s is tem a  t r ib u ta 
r io ;  o tr a  la le y  de  a ra n c e le s , y  la o tra  el a rre g lo  d e  la deu d a .

Yo lo c o m p re n d o  es to  p e r fe c ta m e n te ; co m p re n d o  tam b ién  q u e  h a 
b ie n d o  ac o m etid o  el S r. M on la e m p re s a  p r im e r a ,  á s a b e r ,  la p re s e n ta 
c ió n  del s is tem a  tr ib u ta r io ,  ta rd a s e  S. S. n ad a  m enos q u e  c u a tro  años  en  
p re s e n ta r  la ley  d e  A ran ce les . Y d igo  q u e  io c o m p re n d o  y  q u e  e ra  p e c c -

s a r io , p o rq u e  la s  c irc u n s ta n c ia s  p o lí tic a s , y  e sp e c ia lm e n te  la s  d e  C a ta lu ñ a , 
im p id ie ro n  q u e  se p re s e n ta se  an te s . P e ro  y o  te n g o  u n a  o b s e rv a c ió n  q u e  
n a tu ra lm e n te  o c u r r e  y  d e b e  o c u r r i r  al m ism o S r. M on. ¿ S e  p ro p o n ía  S. S. 
h a c e r  u so  d e  la  a u to r iz a c ió n  sin  p re s e n ta r  la ley  d e  A ra n c e le s ,  ó se  p r o 
p o n ía  no  h a c e r  uso  d e  ella sino  p re s e n ta n d o  e s ta  le y ?  Si el S r. M on se  
p ro p o n ia  h a c e r  u so  d e  la a u to rizac ió n  p a r a  el a r re g lo  d e  la  d e u d a  sin  n e 
ce s id a d  del p ro y e c to  d e  A ra n c e le s , e n to n ces  las ra z o n e s  q u e  h a  ex p u e s to  
p a ra  ju s ti f ic a r  su  d e m o ra ,  p e rm íta m e  q u e  le m an ifie ste  q u e  no  m e  p a r e 
ce n  m u y  b u e n o s , p o r q u e  S. S. p e rm an ec ió  en  el M in is te rio  h a s ta  F e b re ro  
d e  4 846 ; es d e c i r ,  c e rc a  d e  u n  año  d esp u és  de  la a u to r iz a c ió n : salió  d e l 
M in iste rio  en  e sa  é p o c a , y  v o lv ió  d o s  m eses  d esp u é s  p e rm a n e c ie n d o  o tro  
año en  a q u e l p u es to .

Y  si S. S. no  e s ta b a  e n  el án im o  d e  h a c e r  uso  d e  la  a u to r iz a c ió n  s in  
p r e s e n ta r  la le y  d e  A r a n c e le s , e n to n c e s  e r a  un  p o co  p r e m a tu r a , p o r q u e  
la le y  d e  A ran ce le s  no  p o d ia  h a c e rse  sino  en  las C ó r te s ;  y  S. S. fue  d e m a 
siado  p re c a v id o  s o b re  e s te  p u n to .

E c o n ó m ic a m e n te , h a  d ic h o , e r a  m e jo r  la  situ ac ió n  de  E sp añ a  e n to n 
ces  q u e  la ac tu a l. ¡D esg rac ia d o s  d e  n o s o tro s  si e s to  fu e ra  ex a c to  1 ¿ B n  q u é  
e s ta b a  la v e n ta ja ?  Se vo tó  aque l año  u n a  c o n tr ib u c ió n  d e  300 m illones, q u e  
s u b sis te  en  el d ia  lo m ism o , p o rq u e  a u n  c u a n d o  algunos años  se  r e d u jo  á 
250 m illones, ha sido  a u m en tad a  p o s te r io rm e n te .

Se v o tó  la c o n tr ib u c ió n  del su b s id io , q u e  se  h izo  su b ir  á  25 m illones; 
en  el d ia  a sc ien d e  á 40. So v o ló  la do  c o n su m o s , q u e  au n  c u a n d o  se h ac ia  
su b ir  á 2 0 0  m illones, no  los p ro d u jo ;  y  en  ella s e  hizo d esp u é s  una re b a ja , 
no p o r  el S r. M on, s ino  p o r  o tro  M in istro  d e  H a c ie n d a ; p e ro  re b a ja  q u e  
ha  p ro d u c id o  un a  c a n tid a d  ra z o n a b le  en  la c o n tr ib u c ió n , y  q u e  ni el señ o r 
M on ni yo  hem os c re íd o  q u e  e s tá b a m o s  en  el caso  d e  a l te r a r  la b ase  d e  la 
c o n tr ib u c ió n ; p e ro  el r e s u lta d o  es  q u e  la  c o n tr ib u c ió n  d e  co n su m o s  no  p r o 
d u c e  h o y  m en o s de  lo q u e  p ro d u c ía  e n to n c e s , y  las  r e n ta s  d e  a d u a n a s , t a 
bac o s  y sales p ro d u c e n  en  el d ia  c ien to  y  ta n to s  m illones m as d e  los q u e  
p ro d u c ía n  e n  aque lla  ép o ca . Si hoy  p u es  no  tu v ié ra m o s  m a s  re c u rs o s  q u e  
los q u e  e n to n ces  h a b ía , s e g u ra m e n te  se r ia  a v e n tu ra d a  la  d iscu s ió n  en  q u e  
e ; lan ío s . .

¡ l í a  m a n ife s tad o  el Sr. M on q u e  en  aq u e lla  ép o c a  no  h ab ía  d e u d a  11o -  
I la n te . H ubo  un t ie m p o , p e ro  m uy  c o r lo , en  el cual no hubo  d e u d a  f io ta n -  
! " te ;  d e s p u é s  nació i.» d eu d a  flo tan te  y  c rec ió  y  h a  su b sistid o . C u an d o  el s e -  
j ñ o r  M on p o r  mocho d e  la co n v e rs ió n  pagó to d o s  los c ré d ito s  q u é  h ab ia  
! c o n tra  el T e so ro  y- q u e  te n ían  e m b a rg a d a s  casi to d a s  las r e n ta s  pública* ,
¡ y  S. S. las d e s e m b a ra z ó  a c e r ta d a m e n te  p o r  ose m e d io , las r e n ta s  q u e d a -

• I io n  d e s e m b a rg a d a s , y no hub o  en  aquel tiem p o  d e u d a  flo tan te . P e ro  com o 
I las o b ligaciones  fu e ro n  d e s p u é s  s u p e r io re s  á los In g re so s , b ien  p ro n to  so 
I n o tó  la fa l ta , y la d e u d a  flo tan te  em pezó  y  ha c re c id o  hasta  v e n ir  á s e r  lo 
¡ quo  es  en  el dia. Q ue e s tu v ie ra  en  h  fo im a  en  que  h o y  se v e  ó q u e  e s tu 

v ie ra  en  c ré d i to s  d e l B anco de  S an  F e rn a n d o  ó d e  o tra  m a n e r a ,  no  v a r ía  
la e sen c ia  d e  la d e u d a  flo tan te , la hu b o  p o co  d e s p u é s  com o  la h ay  en  el 
dia . Y si en  la  m e m o ria  p re s e n ta d a  p o r  el S r. M in istro  d e  H ac ien d a  d e  
aque lla  ép o c a  en  F e b re ro  d e  4846 se  d ec ia  q u e  h a b ia  un  s o b ra n te  d e  76 
m illones  d& r e a le s , el S r. M on s a b e  m u y  b ien  quo  e s to  se  d eb ió  á la  g ra n  
ca n tid a d  d e  a tra s o s  qu e  hab ia  en  las c o n tr ib u c io n e s  y  q u e  se r e c a u d a ro n  
en  los años 4 5  y  46. c u y o s  a t r a s o s  e n to n ces  fig u ra b an  e n  el p r e s u p u e s to  y  
au m e n ta b a n  n a tu ra lm e n te  los in g re so s : a h o ra  no fig u ra n  p o rq u e  el p r e s u 
p u e s to  e s tá  lim itad o  al se rv ic io  d e  c a d a  a ñ o , y a  e n  los in g re so s , y a  en  los 
gasto s.

P e ro  v in ien d o  á  la cu e stió n  p r in c ip a l , el S r. M on d esea  q u e  h a y a  m e 
d io s , y  q u e  e s to s  m e d io s  se a n  co n o c id o s  p a ra  v o ta r  el a r re g lo  d e  la d e u 
d a ,  y  e x c ita  al G ob ierno  á  q u e  p ro p o n g a  es to s  m ed io s . S in e m b a rg o , el s e 
ñ o r  M on h a  d e c la ra d o  q u e  no ex ig e  q u e  e s te n  co n sig n ad o s p re c is a m e n te  

i en  la m ism a le y  de  a r re g lo  d e  la d e u d a ,  y  co n  e s ta  d e c la rao io n  h a  p e r 
d ido  to d a  su  fu e rz a  c u a n to  el S r. M on ha  m a n ife s tad o  en  su la rg o  d iscu rso .

¡ T a m p o co  ex ige el S r. M on q u e  los m edios se  in c lu y a n  p re c is a m e n te  en  el
i p r e s u p u e s to ;  d ice  S. S. q u e  p u e d e n  e s ta r  en  u n a  ley  e s p e c ia l; p u es  e n to n -
i c e s  ¿ p o r  q u é  a p o y a  el S r . M on y  v a  á v o ta r  el v o to  p a r t ic u la r  del S r. A lo n -
> s o ?  ¿ E n  q u é  se  o p o n e  el v o to p á r i ie u la r ,  en  q u é  so o p o n e  el p ro y e c to  del
. G o b ie rn o  y  en  q u é  se o p o n é  el d e s e c h a r  el v o to  del S r. A lonso al p e n s a -
i  m ien to  det S r. M o n ?  ¿ E s tá  im p ed id o  el S r. M o n , n i n ingún  S r . D ipu tado ,

d e  p e d ir  cu a n d o  se  d isc u ta  el p ro y e c to  d e  ley  d e  a rre g lo  d e  la d eu d a  q u e  
en  él ó en  o tr a  le y  esp ec ia l se  co n s ig n en  esos m e d io s ?  ¿E stá  im p e d id o  el 
S r . M on , si no  le sa tis fa c e n  los m e d io s  q n e  anu n c ia  el G o b ie rn o , de  n e g a r  
e n to n ces  su  v o to  al p ro y e c to  d e  ley , y  n eg á rse lo  p o rq u e  c a re c e  d e  e sa  
c irc u n s ta n c ia ?  Y o no  c o n c ib o , s e ñ o re s , en  q u é  p u e d e  co n s is tir  la re lac ió n  
ó co n e x ió n  n e c e s a r ia ,  in d isp e n sa b le  p a r a  p ro c e d e r  d e  ese  m odo  e n t re  el 

, vo to  p a r t ic u la r  del S r. A lonso  y  lo q u e  el S r. M on desea .
E s m a s : v o ta d o  y  a p ro b a d o  el vo to  p a r t ic u la r  d e l S r. A lonso , no  se 

I h a  co n seg u id o  to d a v ía  lo q u e  el S r. M on a p e te c e , s iq u ie ra  S. S. se  e n c u e n 
t r e  e n  p o s ib ilid ad  d e  co n se g u ir lo , d e  p e d ir  c u a n d o  se  h a y a n  d isc u tid o  los 

. p re s u p u e s to s  q u e  en  el p ro y e c to  d e  a r re g lo  d e  la d e u d a  se  consignen  ó los
* m e d io s  ó los p rin c ip io s , ó que  el G o b ie rn o  los m an ifieste  ó q u e  los p r e 

se n te  en o tra  ley  ó q u e  o fre z c a  p re s e n ta r lo s . S. S. q u e d a rá  c ie r ta m e n te
r en  l ib e r ta d  d e  p e d ir  to d o  esto  ; p u e s  en  esa  l ib e r ta d ,  digo y o ,  e s tá  hoy
I « b e r ta d  n i U p ie r -

3 Se a p ro b a rá  el vo to  p a r t ic u la r  del S r. A lonso ; se  d is c u t irá n  los p r e s u -  
\ p u e s to s ;  se  a p ro b a ra n  los p re s u p u e s to s ;* s e  v e rá  el re s u lta d o  q u é  o frecen -
- s e  te n d rá n  to d o s  los d a to s  q u e  q u ie re n  el S r. M on y  d em as  S res . D ip u ta -
) dos q u e  p ie n sa n  co m o  S. S . ; se  e n t ra rá  á  d is c u t ir  el p ro y e c to  d e  lev* v
i p re g u n to  y o :  ¿ e n t r a  en  esa  d iscu s ió n , se  p r e s ta  á ella el d a r  su vo to  n e -
■ g alivo  ó fa v o ra b le  el S r. M on d esp u é s  d e  a p ro b a d o s  los p re s u p u e s to s  y  v is

to  el re su lta d o  q u e  o f re c e n , s í ó n o ?  Y si e n t ra  en  la d iscu s ió n , co m o  no  
p u e d e  n e g a rs e  á e n t r a r ,  p o r q u e  S. S. no  ap laza  la d iscusión  p a ra  m as allá 
so s ten ie n d o  el vo to  p a r t ic u la r ,  e n tra n d o  en la d iscu s ió n  c o n s e rv a  el S r. M on 
su  d e re c h o  ex p e d ito  á d e c ir :  no a p ru e b o  el p ro y e c to  d e  a r re g lo  de  la 
d e u d a  p o rq u e  no tien e  en  s í m ism o los m ed ios do  cu m p lir  e s ta  obligación: 
hago u n a  ad ic ió n  á la e n m ie n d a  p a ra  q u e  en  el p ro y e c to  se  haga  una  d e  
es ta s  c o s a s : u n a  c o n s ig n a r  uno  p o r  u n o  los m ed io s  su fic ien tes  p a r a  c u b r i r  
s ta  n u e v a  o b ligac ión : o tra  co n s ig n a r  el p rin c ip io  d e  q u e  p o r  una  ley  e sp e 
cial se  han  d e  v o ta r  e.Yos m e d io s ; o tr a  o b lig ar á q u e  el G o b ie rn o  p re s e n te  
en  o tra  le y  los m ed io s  n e c e sa r io s :  to d a s  e s la s  co sas  p u e d e n  s e r

¿E stá  p r iv a d o  el S r. M on d e  h a c e r  lo d o  e s to  d e s p u é s  d é  d iscu ti
dos los p re s u p u e s to s ?  ¿ E s tá  p r iv a d o  el S r. M on de  h ac e r lo  h o y ?  T a m p o co : 
luego  el vo to  p a rticu la r del S r. A lonso  no in flu y e  n ad a  p a ra  la re so lu c ió n  
q u e  p u ed e  lo m a r el S r. M on y d em as S res . D ip u ta d o s  q u e  p ie n se n  com o

E n tre m o s  sin em b a rg o , y  en tre m o s  m as d e  lleno  en  la cu e stió n . El s e 
ñ o r  M on ex ige  q u e  eQ un a  ley  esp ec ia l ó en  el p re s u p u e s to  se  con sig n en  
los m ed io s  d e  a te n d e r  al cum p lim ien to  d e  e s ta  obligación . Y o q u e  no  q u ie 
ro  m al á  S .S . ,  sino  p o r  el c o n tra r ío  q u e  le p ro fe so  s in c e ra  a m is tad  y  le  
te n g o  m ucho  c a r iñ o , no p o r  m al d e  S. S ., sino  p o r  v e r  cóm o salia  d e  e s te  
co m p ro m is o , q u is ie ra  v e r le  en el caso  de te n e r lo . Se t r a ta  d e  una  o b lig a
ción n u e v a ,  d e  una  ob lig ac ió n , com o  he m a n ife s tad o  y a ,  c re c ie n te  s u c e -  
s iv am en te . P r im e ra  d ificu ltad  q u e  y o  d e se n lia  re so lv ie se  el S r. M on. ; Se 
co n s ig n a n  los m ed io s  n e c e sa r io s  p a ra  los c u a tro  p r im e ro s  años  ó p a r a  los 
seis ú  ocho  p o s te r io r e s ,  ó p a ra  to d o s  los 4 9 a ñ o s , es d e c i r ,  p a ra  la o b li
gac ió n  c o n s id e ra d a  al c o n ju n to  com o ha de  e s ta r lo  el año  X IX  una 
v e z  q u e  e s te  s is tem a  se  a d o p te ?  Si se  co n sig n an  solo p a ra  los c u a tro  p r i 
m e ro s  años la o b je c ió n  q u e d a  en  p i e , no  van  un id o s  al p ro y e c to  ó no  v an  
s im u ltán e am en te  co n  el p ro y e c to  d e  a r re g lo  de la d e u d a ,  m ed io s  lijos, c o 
n o c id o s  y  p e rm a n e n te s  d e  a te n d e r  á e s ta  ob ligación . Si se  consignan  los 
m ed ios n e c e sa r io s  p a r a  c u b r i r  d ich a  ob ligación  el año  X I X , es  n e 
ce sa rio  h o y  b u s c a r  m e d io s  p ro p o i c lo n ad o s á d ich a  ob ligación  q u é  im p o r ta  
c ien to  y  ta n to s  m illones d e  r e a le s :  e s to , s e ñ a r e s ,  y o  no  sé q u ié n  lo haga , 
y el q u e  y o  no  p u e d a  h a c e r lo  no  se r ia  ra z ó n  sino  p a ra  que. yo  no  lo h i
c ie se ; peí o com o  y o  no  m e llevo  conm igo el s e c re to  m a ra v illo so , según  ha 
d icho  el S r. M on , d e se a r ía  ta m b ié n  qu e  n ad ie  se  lo llevase  ta m p o c o , p o r 
q u e  g a n a ría  m ucho  el p a is  y  le ^e ria  d e  m u ch a  im p o r ta n c ia  el s a b e r  ese  
g ra n  s e c re to .

P u es  hay  o tra  d ificu ltad  algo m a y o r  y m as g ra v e  q u e  e s ta ,  y  d ificu l
ta d ,  s e ñ o re s , p a ra  el h o m b re  p rác tico . ¿ Q u é  so q u ie re , q u e  se co n s ig n e n  
m ed ios  de los qu e  es tá n  co n o c id o s  en  el p re s u p u e s to , q u e  se a p liq u e  °u n a  
de  las r e n ta s  co n o c id a s  p a r a  el p ag o  d e  e s ta  u b lg a c io n ?  P u e s  eso  n a d a  
s ign ifica ; eso  sc-ri.t l e v a r  el d e sc ré d ito  y p e rd e r lo ;"  oso e s ta r ía  e x p u e s to  á  
mil in c o n v en ien te s . ¿Q u é  razó n  h ab ría  en  co n s ig n a r  eso s  m e d io s  e sp ec ia le s  
p a ra  el cum p lim ien  o  d e  una  n u ev a  ob ligación  y  n o p a i a  una  ob lig ac ió n  v a  
e x is te n te ,  a n t ig u a , de  la d e u d a  p o r  e jem p lo  del 3 p o r  4 00?  N inguna ra z ó n  
a b so lu tam e n te . ¿ H a n  de  s e r  los r e c u rs o s  fu e ra  del p r e s u p u e s to ?  P u e s  eso s  
r e c u rs o s  son  com o el S r. M on ha m a n ife s tad o  la im po sic ió n  d e  n u e v a s  
c o n tr ib u c io n e s ; y es to  y a  he d e c la ra d o  y m a n ife s ta d o  v a r ia s  v e c e s  q u e  y o  
no  lo h a g o , que  y o  no lo a d m ito , q uo  y o  no  lo p ro p o n g o ; y si la fa lta  d e  
e s te  r e c u rs o  p o r  co n s ig u ien te  es razó n  p a r a  q u e  les S n s .  D ip u ta d o s  e s ti
m en  pn su re c to  ju ic io  q u e  no  d e b e n  a p ro b a r  el p ro y e c to  d e  le y ,  p u e d e n  
d esd e  luego d a r  su v o to  d e  re p ro b a c io .- j , p o r q u e  y o  n i ten g o  ese  m e d io  ni 
lo a d m ito . ¿ N o  es n inguna d é  e s ta s  c o s a s , s ino  p o r  e l c o n t r a r io ,  la m an i
fe s ta c ió n , la ex p o s ic ió n  d e  los m e d io s  c o a  q u e  p u e d e  a te n d e rs e  á p a g a r  
es ta  o b lig a c ió n ?  P u es  eso  lo he h e c h o  y o  el d ia  d e  a y e r  co n  m u ch ís im a  
fran q u ez a  y  m uch ís im a c lá r id a d .

Eso  no se ha re b a t id o  p o r  el ,^r. M on ni se  po d ia  r e b a t i r  d e  n inguna 
¡ m a n e ra  ; S. »S. ha d icho  q u e  a c e p ta  los n ú m e ro s  ta le s  co m o  y o  ios p re s e n té  
j  el d ia d e a j e r  en  c u a n 'o  al r e s u lta d o  d e  los p re s u p u e s to s :  son  re su lta d o s  
; e fe c l.lvos» Y p o r  co n s ig u ien te  n a d a  a v e n tu ra  S. S. en a c e p ta r lo s . S. S. ha 

añ a d id o  a d e m a s , q u e  no ad m ite  esa  d b iin c io n  d e  p re s u p u e s to s  o rd in a r io s  
y  e x t ra o rd in a r io s ,  y  q u e  c o m b a te s .  S. e s ta " id e a , á p e s a r  do  q u e  tal v ez  
S. S. m ism o h a y a  co n tr ib u id o  á e lla : no lo só , no  s é  si S. S. h a  ad m itid o  
alguna v ez  com o  M in is tro  do  H a c ’e o d a  e s ta  id e a ; no le hago in c u lp ac ió n  
n inguna  s o b re  e s to ;  y o  la -h e  a d m itid o , y tom ó  s o b re  m í es ta  re s p o n s a b i 
lid ad ; lo q u e  y o  e x tra ñ o  es q q e  e) S r. M on no  a d m ita  la u tilidad  m a n í ' 
fiesta  y  e v id e n te  do  e s ta  S eparac ión  de) p re s u p u e s to ; p a r a  mí el p r e s iT



¡puesto ordinario, tanto de gastos como de  ingresos, es el importo de 
las obligaciones naturales y  p ropias del afio, que no vienen á tener que 
pagarse en este año de años an te rio res, y  que no provienen de un gasto 
ex trao rd in a rio , accidental, p asa je ro , que no se baya de repetir en los 
demas años, y  por el con trario  los gastos que vienen de años anteriores, 
ó que provienen de un motivo excepcional, pasajero , eventual y que no 
se repite en los demas años, constituye un presupuesto extraordinario , y  
asi el presupuesto de la Gasa Real, el del e jército , d  del clero y todos 
ios demas gastos de esta naturaleza constituyen el presupuesto ordinario, 
porque todos los años, pudiendo varia r la cifra en mas ó en menos, son 
gastos naturales, necesarios, inevitables en aquel año; pero el em préstito de 
lo> cien millones d e x ea le s  ó la anticipación contraída en el año 1848, de 
cien nPllones de reales, á satisfacer en ciertos plazo3, que se ha venido 
pagando todos los años, y de los cuales hay todavía en el corriente que 
pagm 33 millones de reales, y  que pagados esos se concluye, ¿puede de
cirse que es un gasto o rd inario , una "obligación de todos los años como 
ios de la Gasa R eal? No, eso es un gasto extraordinario,

Los 60 millones de reales cobrados el año an terio r para buques, ya 
p ara  la m arina, ya para  gobernación, que constituyen un gasto de una 
v ?z, y quo fue objeto de un crédito  ex traord inario , ¿pertenecen  al p re 
supuesto  o rd inario?  No, al extraordinario, y pagada esa cantidad, ya no 
figura en el año siguiente, ¿ y  cuál es el objeto de esa separación? Él ob
je to  es manifiesto, y  ai mismo tiempo que manifiesto es por fortuna con
solador. Si ci presupuesto ordinario de gastos estuviera en déficit respec
to del presupuesto  do ingresos, la situación seria mucho mas apurada, y 
entonces seria necesario buscar recu rsos , buscar el aumento de jos ingre
sos; pero  cuando so vea que el presupuesto ordinario do gastos es infe
r io r ai ordinario y constante de los ingresos po r mas que haya un aumen
to de gastos accidental, eventual y pasajero , re vo el medió de ir extin
guiendo esta deuda, y decimos: esta es una obligación extraord inaria  que 
podrá satisfacerse, pero los gastos ordinarios están nivelados con los in
gresos y  aun hay excedente en ellos. Esto es el objeto de la distinción dé
los presupuestos, y no sé rom o el Sr. Man no lo ha comprendido ó cómo 
niega la utilidad de esta distinción.

He dicho que en el día de ay er expuse ios medios con mucha fran
queza, y que el Sr. Mon no ha podido rebatirlos, por lo m enos no los ha 
rebatido : el Sr. Mon ha hablado únicam ente de una de las partidas que yo 
re co rd é : yo expuso en prim er lugar como p rim era partida  el sobrante del 
presupuesto ordinario, que consiste en 60 millones y  aígo mas; pero lo re 
dujo a 60 por contar fus cifras eu núm eros redondos. Sobre esto ha dicho 
S. S. que el presupuesto  está en déficit, reuniendo el ordinario con el ex
traordinario ; pero á esto ya dejo contestado, porque como yo  me ha he
cho cargo del presupuesto extraordinario , dividiéndolo en 6 años para pa
garlo en igual tiempo, puedo disponer en eso caso del sobrante  del presu
puesto ordinario, quo consiste, como m anifesté, en 60 millones de reales. 
Hablé del fondo de equivalencias: nada ha dicho el Sr. Mon sobre esto; 
liabld del aumento probable en las rentas eventuales; el Sr. Mon ha dicho 
que do eventualidades 110 debe hablarse, porque las hay favorables y las 
hay contrarias. En efecto que es asi; las hay favorables y  contrarias indu
dablemente, pero el Sr. IVJpn esperará , y esperará  con mucha seguridad in
dudablem ente, un aumento progresivo en las rentas de aduanas, en las ren
tan estancadas, on las reu 'a s  de consum os, en la renta de papel sellado, 
cu la de hipotecas, en la de subsidio iodustrial y de com ercio , y S. S. no 
negará que espera eso aumento progresivo y  considerable. Eventualidades 
en contra que puede haber, ¿algún gasto extraordinario  en caso de guerra  
u otro sem ejante? Para esas eventualidades está el crédito  de que ha hablado S. S. posteriorm ente.

hit Sr. Mon ha hablado del p royecto  de ley  publicado ea  la Gaceta en 
el año anterior, recordando que en él se presentaban los medios para  ha
cer frente á la obligación que por aquel p royecto  se im ponía: el Sr. Mon 
halla cierta especie de inconsecuencia en tre  aquel provecto  y el proyecto  
acm d . Pues, señores, no la hay ni esto seria absoluta mente de im portan
cia ; en aquel proyecto  saben los Síes. Diputados que se proponía un a r
regla , por el cual la nueva obligación de la deuda se hacia consistir en 80 
millones próxim am ente, sin que pasara nunca de esa cantidad, y podía 
por consiguiente para una cantidad conocida corno era entonces aplicarse algunos medios.

El provecto  ha variado; sobre ese punto he manifestado con re p e ti
ción, y saben todos los Sres. Diputados que os'a obligación ahora irá c re- 
c:end:) progresivam ente, y lo que podia ocu rrir para ci pago al cumplí- 
mien o de aquella no puede ocurrir ahora para  el de esta; p o r  lo demás 
en la sustancia, en la esencia, que es lo que im porta, los medios que alli 
se proponían, ahi están: precisam ente se proponían los fondos de equiva
lencia; so proponía los pagarés de las rentas de los bienes del clero á m e
tálico, de que no hablé ayer porque están en el presupuesto , y  yo hablé 
ay e r únicamente de cantidades separadas diferentes de las que están en 
el presupuesto , adem as del sobrante del ordinario ; y  se habló de algunos 
oíros medios que tam bién existen, que no han desaparecido.

La cuestión, por tanto , en este punto no ha variado ni puedo vendarla cuestión es sencilla y clarísima; si se qunu^  --------------------------------- ¿proporcionados para el pago de esta obligación, dependan de una de las 
r entas conocidas del presupuesto : eso no es soslenible bajo Dingun concep
to, ni el Sr. Mon puede proponerlo  s iq u ie ra : si se quiero un aumento de 
contribuciones ó nuevos impuestos para  atender á esta obligación, yo be 
manifestado que no los adm ito, y si se q u iére la  manifestación, la exposi
ción de rued os que á juicio de los Sres. Diputados sean suficientes para 
a tender á esta obligación en los prim eros años, porque es m enester contar 
con la esperanza para los ulteriores; y entonces, si esa esperanza no bas
ta , no hav que contar con el arreglo de la deuda. Si esto se c ree  suficien
te , si es bastardo, esos medios los he expuesto, son electivos, y el día que 
vo deje este puesto , después de haber expuesto esos m edios, no me lle
va? c el secreto m araviloso , como ha dicho el Sr. Mon; los medios queda
rán efectivos, conocidos v aplicables para iodo el mundo.

ES Sr. Mon ha hablado de la deuda flotante. Ya he dicho que la deu
da fiotauLe ha existido en todos tiem pos, y  en tiempo del Sr. Mon lo mis
mo que en  la actuaádad. Ha dicho S. S. que eeto constituye un déficit, 
poi que la deuda conocida como flotante, en o tros países se convierte  en 
deuda p e r p e t u a ,  y no tiene plazo fijo en que pueda hacerse electiva.

La deuda flotante en otros paises, cuando ba llegado á una suma de 
consideración, se ha convertido algunas veces en deuda  p e rp é tu a , y  ha 
si.Jo uno de los medios de extinguirla, fu e ra  de estas ocasiones, la deuda 
11 -tanto en otros países es una deuda que tiene vencim iento, en el cual su 
p ino es obligatorio, v puedo por consiguiente pesar sobre  el T esoro , y 
con la diferencia en la form a, porque la deuda flotante en o íros paises no 
ba consistido en pagarés ni en le tras , y  en España hasta ahora ha consis
tido en eso, v para que vengan á su verdadera  naturaleza y sean lo que 
deben se r , se ba presentado el p royecto  de ley p a ra  el arreglo de esa 
clase de deuda do que el Sr. Mon ha hablado ; digo que tienen un perio- 
d i lijo, en el cual so paga, ni consiste e n lo d a s  partes en billetes, quo tie 
nen su plozo, vencido el cual se pueden  llevar al Tesoro, y so llevan; 
pero aquel billete le recibe el T esoro , le toma con uua mano y le expen
de con la o tra , y por consiguiente) va circulando, y íde ahi le vicoo el 
nom bre de deuda flotante.E-la deuda flotante no constituye el déficit del presupuesto; el señor 
Mon üo puede meaos de distinguir ia cuenta del presupuesto y la cuenta 
deJ Tesoro: el deíicit del presupuesto puede ser y es parte  de la deuda 
flo tante; puedo elevarse á la deuda flotante; pero aparto de esto , y  aun
que el presupuesto no esté en déficit, puede haber y hay en todas p a rte s 
deuda ti dan to , por la razón tantas veces dicha y expuesta por el señor 
id "a . de que ios ingresos se recaudan muchas veces con posterioridad á 
habrrse  pagado las obligaciones’.

El Sr. Mon me ha hecho un cargo muy gravo que proviene de no ha
ber- comprendido S. S, tal vez por falta de claridad de mi parte  lo que ex 
puse pü el dia de ayer.El Sr. Mon ha dicho que yo presento como medio para  a tender á la 
Obligación de la deuda el dejar de pagar otras obligaciones: S. S, ha m a
nifestado que esto era muy g rave, porque  si bien se habían dejado en E s
paña de pagar cierta clase de obligaciones en muchos años, no se había 
acordado nunca, ni volado en una ley q in  se desatendieran  estas obliga- 
clonas.Y la gravedad que encontraba el Sr. Mon en est • punto la hacia con
sistir en que ahora traía  yo la novedad  de proponer que por una ley se 
dej >sen de pagar las obligaciones ó quo se autorizase al Ministro para d e - 
y-iv de pagar estas obligaciones. Esto , seño res, está bien agcuo, completa
m ente aáeno de mi intención, como creo lo ha estado de mis palabras. Yo 
no he dejado de pagar ninguna obligación del p resupuesto ; y yo he dicho 
v  repito "que m ientras esté en este puesto no de jaré  do pagar ninguna. 
Pero una cosa es dejar de pagar I-ib obligaciones del presupuesto , y otra 
es poner esas obligaciones en el presupuesto. Lo qus yo he hecho es ex
cluir del presupuesto algunas obligaciones, y  lo que yo ho dicho que se 
podrá y se deberá hacer es esto m ism o: no"consignar en el presupuesto, 
e>:ciuir*del p resu p u esto , disminuir ó reducir en el presupuesto  algunas 
obligaciones. Yo he p ropuesto  en el año pasado y en el corrien te  la reduc
ción de una m esada á los activos y  dos m esadas á los p asivos; esto es lo 
que se hace en el presupuesto ; pero las once m esadas de unos y  las diez 
de otros que estau en el presupuesto  yo  las he pagado, yo  no he dejado 
de pagarlas, y yo no he dicho ni ay e r ni hoy ni nunca que me apartaría  
de este camino.He querido decir y  he m anifestado m uy claram ente que en tre  las 
obligaciones que tienen conocida preferencia para  todos, como era  la Casa Pu*aT, el c le ro , el e jé rc ito , la m arina & c., habla que fijar la de la deuda 
pública, y  que atendida en el p resupuesto , las Córte3 al vo tar y  ap ro b ar 
estas obligaciones, si los iügresos no daban lo bastante  para  cub rir indis
tintamente todas las dem as, el Congreso m ism o, las C ortes al vo tar los 
presupuestos propondrían ó acordarían  una reducción como creyesen  que

era  posible hacer en todas ellas. Esto he dicho; pero no que se facultara 
al Ministro de H acienda para  dejar de pagar ninguna obligación, en lo cual 
en co n trab a , y  con razón , el Sr. Mon tanta g ravedad : ni esto ha sido mi 
p ráctica , ni mi teoría tam poco.

El Sr, Mon al concluir su discurso ha hecho una excursión hablando 
del crédito. S. S. me ha interpelado preguntándom e qué haria yo  si o cu r
riese una g u e r ra , si hubiese una necesidad urgente por o tro  motivo de 
hacer un gasto indispensable S. S. ó no ha estado p resen te  cuando yo he 
hablado de esta m ateria ó no ha leído lo que yo he pronunciado. Yo he 
dicho que no reconozco, que no admito los em préstitos sino en dos 
casos; uno el de la necesidad en cuyo caso cesan todas las leyes, cesan 
todas las demas consideraciones. Cuando la in d ep en d en cia , cuando ia se
guridad del E stado t cuando o tras razones de la misma im portancia exi
jan hacer un gasto, se hace em peñando todo cuanto hay que em peñar y  
apelando al crédito . El o tro  caso es el de un objeto de utilidad general, 
ó la contrata de un em préstito  para un objeto reproductivo , para  una obra  
de utilidad general de m anera que llevo en sí los intereses que haya que 
pagar y  si es posible la am ortización del mismo em préstito . No p u e d e , p o r 
consiguiente, re caer sobre mí la censura que recaería  probablem ente 
centra cualquiera que so negase á apelar al crédito  en caso cié una nece
sidad evidente por p a rte  del Estado.

En cuanto á lo dem as, si en esta cuestión se profundizara creo  que 
estañam os acordes el Sr. Mon y  yo. P a ra  que no lo estuviéram os era  ne
cesario que sostuviera S. S. una cosa que no creo  sostendrá , y  es que en 
el crédito  se ha de buscar la cantidad necesaria para  pagar la nueva obli
gación del arreglo de la deuda; es decir, que para  pagar cada año los 70 
millones que im porta esta nueva obligación se contraigo cada año un em 
préstito  de esta  misma cantidad. Esto no lo ha sostenido S. S. ni creo  pue
da sostenerlo : y  no siendo esto no sé por qué nos habla S. S. de crédito, 
y  precisam ente para  apoyar el voto del Sr. Alonso y  oponerse de la ma
nera indirecta que este lo hace á la aprobación del p royecto  de ley de que 
se trata, ¿C ree  S. S. que el crédito  es una gran  palanca* que m ueve las n a 
ciones? Lo concedo. ¿C ree S. S. que es necesario apelar al crédito  para  
esas obras im portan tes?  Lo reconozco asi. ¿C ree  S.S. que haciendo uso de 
esos medios se puede llevar á la nación al grado de p rosperidad  que debe 
tener?  Lo adm ito; pero  para todo esto ¿ qué es necesario? T ener crédito . 
Y* para tenerlo  ¿no es necesario ap ro b ar una ley en que se haga el a r re 
glo de la deuda?  ¿Cóm o es posible usarlo, ni aun tener ese crédito  sin hacerlo asi ?

¿N o ha dicho S. S., y  esto le honra m ucho, que á pesar de lo que 
ocurrió  en 1846, á pesar del tiem po que ha trascurrido  en las diferentes 
épocas que ha sido M inistro, nunca se ha apartado  de su memoria el im
portan te  asunto de la d e u d a , y  nunca ha dejado de tenerlo p resen te?  ¿Y' 
por qué ha sido esto?  Porque adem as de la razón de justicia y  de necesi
d ad  que tiene todo Gobierno de no olvidar este asunto importantísim o, 
S. S. encontraba que no podia haber crédito  v erdadero  y  sólido aplicable 
para  esos objetos á que S. S. quiere d estin a rlo , sin a rreg lar previam ente  
la deuda. Pues esto mismo digo yo , y lo he repetido  siem pre , solo que he 
deducido consecuencias diferentes; porque si el crédito  es esa g ran  palan
c a , si nosotros le necesitam os, y sin él no puede  adelantarse nada, ni lle
v a r á la nación al grado de prosperidad á que tiene derecho justam ente  á 
l le g a r , es preciso que antes lo haya.

P o r esto creo que estam os en el caso de discutir y  vo tar el p ro y e c 
to de arreglo de la deuda, y  creo que no se está en el caso de no ap ro 
b ar un voto que tiene por objeto, no el aparen te  que su au to r cree  de 
aplazar por poco tiempo, sino el de aplazar por un tiemDo indeterm inado  
y á lo menos seguramente por esta legislatura el arreglo* de la deuda.

El ejemplo histórico, con cuyo recuerdo  ha concluido el Sr. Mon su 
d iscurso , pudiera yo invocarlo á m i pa recer con mas provecho v con 
mas utilidad que S. S. P resentado un proyecto  de ley en ci cual se’ m ’o - 
ponia la creaciun de una ren ta  para  pagar una obligación sagrada v  de 
reconocida necesidad, nos ha dicho el Sr. Mon que el Parlam ento en*que 
se presentó á la simple noticia de que era una necesidad vo tar aquella su
ma, y  sia que ni uno solo de sus individuos tomase la pa labra  en p ro  ni 
en con tra , votó dicho proyecto  de lev por unanimidad. Pues ahora no se 
pide esto ; no se pide que se apruebe  sin discutir, ni que se vote con tra  la conciencia de niogun Sr. D iputado.

Se p ide que so examine, quo se discuta y que se vote librem ente ; ca 
da uno votará lo que su conciencia le dicte. P ero  ese ejemplo ¿ es á p ro 
pósito para  apoyar el voto del Sr. Alonso, en el cual se propone que se 
relegue este p royecto  pa ra  cuando se haya concluido la legislatura como 
aos lo ha p ropuesto  como cosa notable el Sr. M on?

En resum en , seño res, y  p a ra  concluir, ia cuestión es clara y  sencilla 
Por las circunstancias ea que se ha p resen tado  este p royecto  de ley ea  la 
;omision; por lo que en ia discusión de la misma ba ocurrido  y po r o tros 
nuchos motivos que el Congreso conoce tan  bien ó m ucho m ejor que vo 
asta cuestión no puede m enos de tener el carácter, de  cuestión política que 
3e ie ha dado. El voto del Sr. Alonso en sustancia ¿cu á l e s?  O nada dice 
□ claram ente os su obiet.o r p e h a r a r  e l  n rri-w n /^ l ’/’k r l n  j . .  i _ -i —  j .  jñarse, el resultado de ese voto, ¿Q ué pide ahora el Sr. M on? No precisa
m ente que se aplace la cuestión p a ra  después de lós p resupuestos, una 
vez que ya se conocen los p resupuestos, y  que tiene S. S. bástanle  con lo 
dicho, y  yo no lo niego, sino que se presen/en  medios perm anentes pa ra
cubrir la obligación que im pone el arreglo de la deuda.

Presen tada asi la cuestión , es necesario exam inarla bajo todos sus as
pectos. ¿S e  buscan esos medios en el presupuesto  p re se n te ?  No puede 
ser, señores. Este absurdo  no puede caber en la cabeza de nadie. El p re 
supuesto p resen ta  medios de a tender á las obligaciones de cada año ; pero
p resen tar todos los medios perm anentes es con tra  la naturaleza de los p re 
supuestos, es propio de una ley especial. ¿Y' se qu iere  que  se p resen ten  
en la misma ley de arreglo de la deuda? O se han de buscar en el p resa*  
puesto tom ando de él una ren ta  especial, lo cual és tam bién ab su rd o , ó se 
han de hacer nuevos recargos, á lo que no está d ispuesto el Gobierno, p o r
que  no lo cree posible.

¿Sa quiere que en esa ley se consigne un principio acerca  de p resen 
ta r  o tra  ley diferente sobre ello? Todo esto se puede hacer ; están ea  li
be rtad  de hacerlo los Sres. D iputados, y  do se opone á esto el que se des
eche el voto particu lar del Sr. Alonso. C ualquiera cosa que sobre  este  
punto se practicara  en traría  en los límites naturales de la discusión del p ro 
yecto do ley : oponiéndose al p royecto  mismo porque le falta ese requisi
to , proponiendo uua adición ó enmienda á ese p royecto  el D iputado que 
tenga esa opinión, puede sostenerla y  vencer en ella. ¿A  qué queda po r 
tan to  reducida la cuestión? A si se ha de d iscutit\com o acabo de maní es
ta r ó no en la p resen te  legislatura el arreglo  de  la deuda; pues reducida la 
cuestión á esto , digo y  manifiesto que si los Sres. D iputados no encuentran  
hoy en la actualidad conocidos los recu rsos de la nación, conocido el re 
sultado del presupuesto como lo es de todos, y  considerando tam bién las 
eventualidades de que se ha hablado, si los Sres. D iputados repito  no en
cuentran  hoy los datos necesarios q ara  y o tar el a rreglo  de la d eu d a , yo  
afirm o, y en esto tengo la mas completa seguridad de no engañarm e, que 
no ios encontrarán  después de la discusión de los p resupuestos ni en el año 
que viene, ni el o tro , ni el otro.

No, señores, porque esos medios han de venir á reducirse  á dos: ó 
p roponer nuevos impuestos ó á con tar con el aum ento do los conocidos. 
Si so reducen á p roponer Duevos im puestos, ya  he m anifestado que eso 
no pqedo hacerlo ; por consiguiente el Congreso entonces tiene’ el dalo ne
cesario pa ra  votar con tra  la aprobación de la ley , si creo que se necesitan 
y pueden aum entarse esos nuevos im puestos. Si los medios se reducen  á 
aum entar los conocidos, el juicio que no se form e hoy no se form ará des
pués de discutido el presupuesto  ni el año que viene.

Yo no deduzco cuando presento  la cuestión de esta m anera  quo deba 
votarse el p royecto  de ley ; c reo  que debe vo larse  p o rq u e  creo  que son 
suficientes y  efectivos los medios que he p ro p u esto : lo que hago es p re 
sentar una disyuntiva al com batir el voto pa rticu la r del Sr. Alonso: ó se 
c ree  que estos medios son suficientes ó no ; si se c ree  que son suficientes 
se pueden  v o tar; si no se c ree , en to ices  se debe vo tar con tra  la ley; pero  
en uingun caso y de niüguna m anera y  p o r ningún motivo hay razón para  
votar á favor del voto p a r tic u la r ‘del Sr. Alonso, po rque  lo que hoy no os 
conocido no lo se rá , y  apelo á la conciencia de los Sres. D iputados, la 
cual está ya form ada sobre  este p u n to , no lo será  después de discutidos 
los p resupuestos, á no se r que en los presupuestos se hiciera una cosa 
qu e , francam ente digo, no estoy dispuesto á h ace r, que es aum entar nue
vos im puestos, y se puede con tar con esta falta de disposición para  vo tar 
con tra  el Gobierno si se c ree  que ese es motivo.

lio  oído una voz que ha hablado de economiás. Tam bién sobre  esto os 
conocida la opinión del G obierno, y  por consiguiente tam poco se puede en
gañar nadie en este punto. P a ra  este año y  en el p resupuesto  de este  año 
el Gobierno no propone mas econom ías; y m anifestará al C ongreso, que 
habiendo propuesto  algunas, la comisión de  p resupuestos, aceptándolo el 
Gobierno, ha propuesto  algún aum ento de gastos. No es esta  una reconven
ción: el G obierno ha aceptado y reconocido como justo  ese aum ento ; pero  
no me parece  que es un gran p receden te  pa ra  hacer m uchas ecouomias 
ver que la comisión de presupuestos ha aum entado los gastos considerable
m ente en algunos puntos im portantes.

Pero  insisto, señores, en que no cabe engaño, en que no hay especie 
ninguna de incógnita que despajar para  form ar juicio y  vo tar respecto  del 
G obierno , porque  ó se ha de hacer el aum ento de los ingresos po r impo
siciones nuevas y  eso el Gobierno no lo hace, ó por reducción en los gas
tos y econom ías, y  estas tam poco las hace en el año corriente . Asi pues 
para  form ar juicio basta esto y so b ra , y  con m enos habría bastante, p o r
que todos los Sres. D iputados lo tienen form ado sobre  rsta  m ateria con 
pleno conocimiento de causa y  vo tarán  con la im parcialidad prop ia  del 
Congreso.El Sr. PRESIDENTE: El Sr. Mon tiene la palabra  para  rectificar.

Los Diputados de todos los extrem os del salón se agitan y  habían caá 
tanto calor que nada se oye ni se entiende absolutam ente.

Restablecida algún tanto la calm a,
El Sr. Condo de SAN LUIS observa al Sr. P residen te  q u e , trascurridas 

ya  las horas do reglam ento , no se ha p regun tado  si se p roroga la sesión.
Hecha por la mesa la pregunta  al Congreso se empieza á vo tar nom í- 

nalnaente; pero era tal el ruido que reinaba en tre  los Sres. D iputados que 
el Sr. P residen te , á pesar de los m ayores esfuerzos, no pudo conseguir 
que se restableciese el silencio : la sesión térm inó sin que nos fuese dgdo 
percib ir si quedó anunciada la ó rden del dia pa ra  el lunes.

E ran  las siete y  media.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia 5 de A bril á  las tre s  de la  tarde¡
Clase de efecto?. Cursó. Observaciones

Títulos del 3 por 1 0 0   . .  36 5/ie*
Id. del 4 por 100...............................  , .  14 i / ^
Id. del 5 pGr 100   4 7  3 /^
Cupones no ca p ita lizad os.  8 !/ 2.
Vales no consolidados  .......... , ,  8 páp.
Deuda negociable ............... #. 8 i/ a pap.
Idem sin ín te r e s . ................. . * 7  z / ^
Acciones del Banco español de 

San Fernando *................. 100 */a 'din.'
CAMBIOS.

Londres á 90 d ias, 5 1 -3 0  p. París, 5 -3 2  p. á 8 d. y.

A licante, y 2 d. M álaga, s/ 8 pap. d.
Barcelona á ps. í s . , y 8 id. Santander, y 2 b.
Bilbao, par. Santiago, * /2 din. d.
Cádiz, par. S ev illa , %  d.
Coruña, 1 / 2  din. d. Valencia y 2 id.
G ranada, 1 d. Zaragoza, y 2 pap. d. _

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

A N U N C I O S
En el despacho de la Im prenta nacional se halla de 

venta el tomo de la Colección leg islativa de E spaña, que  
comprende el segundo cuatrim estre de 1850 , y  corresponde 
al volum en L. de la antigua Colección de decretos. Su  
precio y el de cada tomo -suelto de los anteriores desde el año 1846 inclu sive es de 19 rs. enrústica.

Si se toman de 500 á 1000 ejem plares á .   47
de 1000 á 1 50 0 ................ • . . .

y de 1500 en a d e la n te .. . . . .  á .  ........... 14
 ̂ El tomo correspondiente al tercer cuatrim estre de dichoano se halla en prensa.

PARA MANILA.
safdrá á la°m ayor brevedad para dicho puerto, y  adm ite  
carga y pasajeros con las comodidades y  celeridad que tie 
n e  acreditadas en sus viajes anteriores.

La despacha en Cádiz D. José Matia, plaza de M ina, n ú 
mero 71 , y  en esta corte D. Cárlos J im én ez, cálle de F u en -  
carral, núm. 2 6 , cuarto segundo de la izquierda. 1

*

Saldrá del puerto de Cádiz á la m ayor brevedad la fra
gata española M aría F rancisca , alias C hurriica , que acaba 
ae llegar de dicho punto en  104 dias de navegación ai m an
do de D. Pió Fernandez de Castro.

Es buque n u evo , de prim era marcha y con m uchas co
modidades para pasajeros, á q u ien es .se  dará el trato mas 
d istin g u id o : para m as informes se acudirá á D. Ignacio Fer
nandez de Castro en Cádiz, y  á D. Manuel de Anduaga e n , 
Madrid, calle del P ríncipe, núm . 41. 4

T E A T R O S .
t e a t r o  r e a l .  A las ocho y  media de la noche.— H ernani, 

ópera en cuatro actos, del m aestro Verdi.
t e a t r o  d e l  d r a m a ,  calle de Valverde. A las ocho y  me

dia de la noche.— D. Cárlos de A u stria  , drama nuevo , origi
n al, en tres actos y en verso .— La Cigarrera de Sevilla, 
baile, en el que tomará parte Doña Manuela Perea (la Nena) 
y el Sr. Perez.—¡ Por el Camino de H ierro ! pieza cóm ica, nue
va , original y en un  a c to , de cuyo principal papel está en 
cargado el primer actor cómico D. Vicente Caltañazor.

t e a t r o  d e  l a  c o m e d ia .  — Instituto español. A las cuatro 
y media de la tarde. — El Cardenal de Richelieu , comedia en  
cuatro a c to s .— Interm edio de b a ile .— Un Héroe de Lavapies7 
juguete cómico en un acto y  en verso, parodia del drama Un 
Hombre de Estado.

A las ocho de la noche. — Ja draque y  P a r ts , comedia en  
cuatro actos.—Los m arineros de Cádiz, baile, en  el que to
mará parte la joven inglesa Mis Fanny Stanley.—Lola la  Ga
ditan a, comedia en un acto y en verso.

t e a t r o  d e  v a r i e d a d e s .  A las ocho v m edia de lá noche.—  
M arta  la Piadosa .—Baile.—El Segundo Año ó ¿Quién tiene la 
Culpa*! — Baile. . . .

c i r c o  e c u e s t r e  de Mr. Tourniaire, sito en la calle del Bar* 
quillo. A las ocho y media de la noche.—No habiendo po
dido Mr. Tourniaire em prender su marcha de esta corte tan  
pronto como lo tenia proyectado, y cediendo á las repetidas 
instancia^ de muchos am igos y  aficionados, verificará hoy 
uria Ipcida y brillante función, la que espera será del agra
do de sus favorecedores.

Los carteles anunciarán los dem as pormenores.


